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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

- " . ...

S, M. el Rex D. Alfonso (Q. J). G.), S, M. la R eina 
Doña María Cristina, y SS. AA. RR. la Serenísima 
Sra. Princesa de Astúrias y la Infanta Doña María 
Isabel continúan en el Real Sitió do San Ildefonso 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en Comillas S. M. la 
Reina Madre Doña Isabel, y SS. AA. RR. las Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

M IN ISTE R IO  DE H ACIEND A.
REALES DECRETOS

Vengo en nombrar Director general de Contribucio
nes, Jefe superior de Administración,- á D. Tiburcio, María 
Tomé, Subdirector primero del mismo Centro, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de segunda clase.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y  dos.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda, 

t l n a n  F r a n c is c o  C am ach o*

Vengo en confirmar en el cargo de Vocal de la Junta 
de Pensiones civiles, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de primera clase, á D. Miguel Ponzoa y Sancho, 
que en la actualidad desempeña igual destino con arreglo 
á la organización dada á la expresada Jun ta por mi de
creto de 24 de Febrero de 1881.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de^Hacienda, 

i u a n  F r a n c is c o  € am ac !io *

Vengo en nombrar Vocal de la Junta de Pensiones ci
viles, con la categoría de Jefe de Administración de pri
mera clase, á D. Perfecto Arnaiz, Oficial de la Secretaría 
del Ministerio de Hacienda, en comisión, con la categoría 
de Jefe de Administración de segunda clase, y Gobernador 
de provincia que ha sido.

Dado en San Ildefonso á  veintiséis de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

J u a í i  F r a n c is c o  C am aclio*

Vengo en nom brar Subdirector primero de Contribu
ciones, con la categoría de Jefe de Administración de se
gunda clase, á D. Francisco Javier Pohl, Jefe económico 
que ha  sido, y en la actualidad Inspector de Hacienda pú
blica, con la categoría de Jefe de Administración de ter
cera clase.

Dado en San Ildefonso á primero de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

F ra n c is c o  C a m a c h o ,

;  • M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O  -  ;

REALES ÓRDENES, 
limo. Sr.: Habiendo concedíido l a  diputación 'provin

cial de Salamanca desde 1.° de Julio último el aumento 
de sueldo de 500 pesetas anuales á los Profesores del Ins
tituto, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se den las gracias á dicha Corporación por su celo en fa- 
var de la enseñanza y del Profesorado, y que se expidan 
á los interesados los correspondientes títulos administra
tivos para que puedan percibir el citado aumento.

De Real orden lo djgo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San Il
defonso 19 de Agosto de 188^.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Cuando .al term inar el mes de Julio último 
se convirtieron en sombrías y desconsoladoras realidades 
los tristes vaticinios y fundados temores que venian preo
cupando á la Administración por las consecuencias que 
tendriarel escaso (reñdiíhiéñfo déTla cosecha en barias é 
im portantes comarcas de España, creyó indispensable el 
Gobierno de S.;M. adoptarlas m edidas^db^ás^ifímédiata 
aplicación para aliviar la calamidad que necesariamente 
habia de surgir por la iescasez del trabajo qué,Anualmente 
exigen las faenas agrícolas y la falta de medios de sub
sistencia, que son su necesaria y forzosa consecuencia. A 
este fin respondió la Real orden fecha 21 de Julio último, 
inserta en la Gaceta de 28 del mismo mes: en ella se en
cargó á V. I. que se preparasen y pusiesen á punto de eje
cución, sobre todo en las provincias de Andalucía, las 
obras que considerase más provechosas, eligiendo la cons
trucción de carreteras, por ser las que desde luego per
miten el empleo de mayor número de-brazos, prefiriendo 
también el sistema dé Administración al de contrata por 
subasta, á fin de evitar las dilaciones-que hubieran impe
dido el inmediato comienzo de los necesarios trabajos.

No se ocultaron entonces, ni hoy tampoco se ocultan' 
ál'Gobierno, los inconvenientes que en la práctica ofrece 
la efecucion de obras públicas por el sistema de Adminis
tración, y cuán preferible es el de contrata; pero enton
ces, así como ahora, abriga la íntima persuasión de que 
las tristes y azarosas circunstancias en que se hallaban 
algunas provincias no permitían dilación al remedio, y que 
el caso que se presentaba era uno de los previstos en el 
artículo $5 de la ley general de Obras públicas vigente, 
que dice así:
* \  Art. $5. El Gobierno podrá ejecutar las obras de cargo 
del Estado por Administración ó por contrata. El primer 
método se aplicará únicamente á aquellos trabajos que no 
se presten  á contratación por sus condiciones especiales, ó 
porque no puedan fácilmente sujetarse á presupuesto por 
predom inar en ellos la parte aleatoria, ó por otra cual
quiera circunstancia.»

El proc edimiento por Administración era por otra parte 
el único eficaz que podría adoptarse ante tan angustiosa 
situación, teniendo presente que, aun cuando las noticias 
adquiridas y la opinión de los agricultores estaban con
formes en sus tristes augurios acerca del resultado de la 
cosecha en general, una lluvia más ó ménos oportuna, la 
granazón más ó ménos favorable podría mejorar la pro
ducción en algunos puntos ménos desdichados por fortu
na, como ha sucedido en las provincias castellanas, en al
gunas comarcas de Aragón, y en general en todas aque- 
llas regiones donde la recolección de cereales es más tardía.

Por tanto, la cuestión tal como se presentaba en los 
meses de Mayo, Junio y prim era quincena de Julio, éra la 
de una calamidad probable, casi segura; pero cuya exten-*

siony  efectos no podian entonces acertadamente apre
ciarse, ni ménos conocerse las comarcas ó sitios en que 
con mayor intensidad se harían sentir sus rigores: por la 
misma razón no pudo este Ministerio señalar hasta los ú l
timos momentos los sitios donde la ejecución de obras pú
blicas era más necesaria para hacer frente á la calamidad, 
ni la amplitud con que en proporción á la gravedad de las 
circunstancias convenia desarrollar aquellas; por más de 
que no cupiese duda de que la gravedad del mal no con
sentía dilaciones al remedio, y que éste habia de ser ráp i
do en su aplicación é inmediato en sus resultados.

En tales circunstancias, no hubiera sido cuerdo ni pre
visor apelar al dilatorio medio de subastas, aun reducien
do los plazos para celebrarlas, lo cual no obsta para ase
gurar que las obras que vienen ejecutándose por Adminis
tración en cumplimiento de la Real orden de 21 de Julio 
último, no deben continuar en esta misma forma, sino que 
deben trasform arse en contratas ordinarias, y el Ministro 
que suscribe se propone que pronto quede hecha la tra s-  
formacion.

Satisfechas ya con las obras emprendidas y dentro de 
los límites posibles las más apremiantes y primeras nece
sidades de las comarcas afligidas por la carencia de cose
cha; suavizado un tanto el mal que plugo á la Providen
cia .enviar á estsas desgraciadas provincias; abiertos al 
trabajo, en sustitución de sus normales cauces, otros 
que á ía par han aconsejado la humanidad, la prudencia 
y los deberes de la Administración, no debe el Gobierno 
detenerse en la senda emprendida, sino que es necesario 
seguir combatiendo valerosa y resueltamente la calami
dad allí donde ha extremado sus rigores, y al efecto pro
mover la ejecución de nuevas carreteras para proporcio
nar ocupación en gran escala á la clase jornalera, hasta  
que, reanudadas las faenas agrícolas, éntre la demanda de 
trabajo en sus condiciones ordinarias accidentalmente in
terrumpidas. P ara emprender estas carreteras no es nece
sario apelar ya al sistema de ejecutar los trabajos por 
Administración; pues conocidas como son ahora las co
marcas donde la cosecha ha sido más escasa, basta elegir 
aquellas carreteras que pasan por dichas comarcas. Con
viene, sin embargo, reducir los plazos preliminares á la 
subasta, al límite mínimo que consiente el Real decreto 
de 27 de Febrero de 185&. Es necesario también no dejar 
al arbitrio del contratista el desarrollo gradual de las 
obras, sino que los trabajos deben alcanzar su m ayor 
actividad en los primeros meses, pues de otra m anera re 
sultarían estériles los sacrificios que hace el Estado, é ilu
sorios los propósitos y hum anitarios ñnes que el Gobierno 
se propone conseguir.

Extraordinarios son, en verdad, los sacrificios que han 
de originarse al Tesoro, sacrificios por otra parte que du
rante el presento año económico son superiores á los le
gal mente posibles dentro de los créditos consignados para 
la construcción y reparación de carreteras ; pero el Go
bierno abriga la fundada confianza de que las Cortes no 
han de negarle ni escasearle los medios y recursos nece
sarios para hacer frente |á  una calamidad que, como la 
presente, no puede ser completamente remediada con los 
auxilios aislados de los particulares, sino que necesita 
también el poderoso concurso del Estado.

Dada cuenta á S.. M. el R ey (Q. G. G.) de todo lo que 
precede, y de acuerdo con su Consejo de Ministros, se ha 
servido disponer lo siguiente:

1.® Se anunciará desde luego la subasta de las carrete
ras comprendidas en la relación adjunta.

2*, Los plazos para la celebración de las subastas se 
reducirán al límite mínimo de 10 dias , señalado en el ar
ticulo 2,° del Real decreto de 21 de Febrero de 185&.

¡ 3.° En los pliegos de condiciones económicas para to-
|  das estas subastas se consignará como obligación del
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contratista la de ejecutar en los tres primeros meses obra 
por un valor igual á la mitad de la primera anualidad de 
las en que se haya distribuido el pago de toda la carre
tera; igualmente se consignará que la falta de cumpli
miento de esta condición será penada con la rescisión del 
contrato y pérdida de la fianza prestada.

4 o Se reducirán en todo cuanto prudencialmente sea 
posible los plazos que han de mediar entre la adjudica

ción y el otorgamiento de la escritura y comienzo de los 
trabajos jíor el contratista. _

De Real orden lo comunicó á V. I. para su conoci
miento é inmédiató cumplimiento. Dios guarde áV . I. 
muchos años. San Ildefonso 31 de Agosto dé 4882.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Obras públicas.

Relación de las carreteras cuya subasta ha de anunciarse en cumplimiento de la Real orden de esta fecha.

Provincia. NOMBRE BE LA CARRETERA. Trozé correspondiente.

B a d a jo z .
Herrera del Duque á la de Navahermosa á I^g rosan^ il^ Idh 'áe  nérréra’ del 

Duque al límite de la provincia de Cáceres............. ............................ . ■■ S-Vayá* y 5.* 
6.» al 10.*

[ 6.’ j  7.»

i -  l y a ’ yS.V:: 
r: 6.', 7.» y #

8.* al 7.*
«.* y 3.’
1.' y %.*
3." al 7.*

CÁDIZ. . . . . . . . . . . . . . . '

C i u d a d - R e a l .................. j

CÓRDOBA...............
I d e m .............................
G r a n a d a  .....................
I d em . ................................... ..
H u e s c a .................................

Alange á la de Albuera á Fregenal. Sección de Almendralejo á Santa Marta. 
Jerez de la Frontera á Ronda. Sección de Villamartin al Puerto de Mónte-j

jaque........................................................................................ ............ 1
i Toledo á Ciudad-Real. Sección de Malagon á CMdad-Real, o b ra s te  llrm i-  j 
[ nación. .•••»••••••»•••»*»•►••».»•«•»«*•••••«•**»•«••••»»•»«;. . >. #.. * . i
; Andújar á Villanueva del Duque. -Sección de Hbsfó Blanco á Villamié^a dÉ | 
! Duque . . . . . . .  . . .  •> ••*..?. . . . .  r.. . .  *. 1
Mdntoro á Rute. Sección de Bujáfande á C&stfHS .......................... & .. .y . . .  .7
Murcia á Granada. Sección de Cúyar de Báza ál rio GuadalquitobiViv-V-*. . . . 1 
Tablate á Albuñol. Sección de Orgiva á la venta de Haza de Lino. . * . . . .  
Jaca al Grado. Sección de Biescas á Broto............................................................

J a é n ........................................ Albacete á Jaén ..................... ...................................................................................
M á l a g a ........... ....................
I d e m .....................
T o ledo  .............. ...................

Cádiz á Málaga. Sección de Estepona al rio Guadiaro ....... . ............................... ;
Málaga á Almería. Sección de Nerja al límite de la provincia de G ranada.. .  
Toledo á Piedrabuena................................ ................ ................................... .

Madrid 34 de Agosto de 1 8 8 2 . = : A l b a r e d a .

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la  Caja general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 7 del corriente, de diez á una de 
la tarde:

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Intereses del siete y medio por 100, carpetas números i.222 
y 4.223 de señalamiento.

Al 4 por 100.
Primer semestre de 187$ y anteriores, carpetas núme

ros 5.031 á ó.034 de señalamiento.
Segundo semestre de 1875, carpetas números 4796 á 4799 

de id.
Primer semestre de 1876, carpetas números 4476 á 4.480 

de id.
Segundo semestre de 1876, carpetas números 4.248 á 4.883 

de id.
Primer semestre de 1877, carpetas números 4,066 á 4.078 

de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 3.918 á 8.981 

de id.
Primero y segundo semestres de 1878, carpetas números 3.888 

á 3.888 de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 3.845 á 3.881 

de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 3.715 á 3.721 

de id.
Primer semestre de 1880, carpetas números 3.510 á 3.518 

de id.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 3.347 á 3.358 

de id.
Primer semestre de 1881, carpetas números 3.177 á 3.189 

de id.
Segundo semestre de 1881, carpetas números 3.096 á 3.116 

de id,
Madrid 4 de Setiembre de 4882.=E1 Director general, Ra

món Oliveros.

D irección general de Rentas Estancadas.
Noticia de los p u eblos‘y Administraciones donde han cabido los 

18 premios mayores de los 897 que comprende el sorteo cele
brado en este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

Peseta?.

18.200 250.000 Madrid.
16.926 125.000 Villanueva y Geltrú.

796 60.000 Madrid.
9.929 30.000 Cartagena,

12.539 o 000 Zaragoza'.
4.168 5.000 Madrid.

16.469 5.000 Palma de Mallorca.
I.049 8.OC0 Zaragoza.

11.822 5.000 Sevilla.
7.390 5.000 Madrid.

12.117 5X00 Línea de la Concepción.
10.133 5.000 Barcelona.
3.322 5 000 Alcoy.

15.987 5.000 Madrid.
II.651 5.000 Córdoba.

2.174 5.000 Málaga,
9.085 5.C00 San Sebastian.

17.892 5.000 Madrid.
En los sorteos celebrados en este día para adjudicar el pre

mie de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á  las huérfanas de militares y patriotas muertos á ma
nos de los partidarios del absolutismo desde i.® de Octubre 
de 1868, y los c in c o  de 125 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas a c o g id a s  en el Hospicio y Colegio de la Paz de'esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1862, han resultado agra
ciadas las siguientes;

H UÉRFANA. ; [

Premio de pesetas.
Doña Genoveva Aguirreurreta y Vergara, hija de B. Juan 

Cruz, miguelete de Guipúzcoa, muerto en el campo del honor.
DONCELLAS.

Premio primero de 128 pesetas.
María Ramos y Fernandez, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.
Emilia Rodríguez y Palen, de id.

Idem tercero de id. id.
Filomena del Amo y Morales, de id.

Idem cuarto de id. id.
Isidra de la Fuente y Marugan, de id.

Idem quinto de id. id.
María del Carmen Vivaracho y Ortega, del Colegio de 

la Paz.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 

el dia 14 de Setiembre de 1882.
Ha de constar de dos series de 26.000 jbilletes cada una, al 

preció dé 30 pesetas el billete, divididos en décimos, y por 
consiguiente á razón de 3 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 1.254 para cada série, importantes 
569.400 pesetas, distribuidas de la manera siguiente;

Premios
de Pesetas.

c?da série.

1 .........................de ..............................  80.000
1 ................... .. d e   ..............  40.000
1   d e  . . . . . . . . . . . . . .  20.000
1 ...................... de ______     40.000

1 8 ......................... de 2.500..............................   45.000
11.228  ...............X. . . .  de 300.. .........   368.400

2 aproximaciones de 2.000 pesetas cada uña
para los números anterior y posterior al
del premio mayor............................   4.000

2 id. de 1.000 id. para los números anterior y
posterior al del premio segundo. . . . . . . .  2.000

1.254 569.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 26.000; 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 4 de Setiembre de 1882.=E1 Director general, P. A., 
Sandalio Granja.

Banco de España.
RECTIFICACION.

Al publicarse el anuncio de este establecimiento, referente 
al resultádo del sórteo celebrado para la amortización de títu 
los de la Deuda amortizadle al 4 por 100, se ha padecido el er
ror siguiente:

En la casilla donde dice: «Numeración de las bolas que re
presentan los lotes,» y en la décima línea de laéérie B, dice 
2.600, debiendo decir 2.608,

C onservaduría del T eatro Real.

El dia 15 del mes actual, á las dos de la tarde, se celebrará 
en esta Conservaduría la subasta de las obras de entarimado y 
otras que han de ejecutarse en dicho Teatro, bajo las condicio
nes que constan en el pliego que está de maniñesto en sus ofi
cinas y en la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda.

Las obras que se subastan aparecen detalladas en oí presu
puesto que asimismo se manifestará á los que lo deseen.

El precio máximo será el de 49.278 pesetas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex

tendidas en papel dél sello 44.°, acompañadas del resguardo de 
la Caja de Depósitos por valor de 963 pesetas, y ajustadas al 
modelo que se inserta á continuación, adjudicándose el servi
cio al autor de la proposición más baja dentro del precio que 
queda expresado.:, . ,

Madrid 3 de Setiembre de,i882.=El Arquitecto-Conserva
dor, Alvaro‘Rosell.

^  •• y  y  i Móldelo dé p r  op osición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  empadronado en . . . . . ,  con cédula 

personal núm    enterado del anuncio publicado en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  del d i a , . . . .  del mes actual para subastar la 
ejecución de las obras de entarim ado^ otras en el e d if ic io  del 
TéatroReal, y dél presupuesto y pliego de condiciones apro
bados para ífc realizaron dé este servicio, se compromete á 
ejecutarlas'todas con sujeción á las condiciones establecidas 
pch* la cantidad d e . . .*. pesetas (en le tr a |
X - |Fecha y firma,)

El dia 15 del mes actual, á la una de la tarde, se celebrará 
en esta Conservaduría la subasta de varias obras de tapicería 
que han de ejecutarse en;dicho Teatro bajo las condiciones que 
constan en el pliego qué está de manifiesto en sus oficinas y en 
la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda.

Las obras que se subastan están detalladas en el presu
puesto que asimismo se manifestará á los que lo deseen.

El precio máximo será el de 49.830 pesetas y 50 céntimos.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex

tendidas en papel del sello 41«°, acompañadas del resguardo de 
la Caja de Depósitos por valor de 976 pesetas, y ajustadas al 
modelo que se inserta á continuación, adjudicándose el servi
cio al autor de la proposición más baja dentro del precio que 
queda expresado. 7 : :

Madrid 3 de Setiembre de,1882.=El Arquitecto-Conserva
dor, Alvaro Rosell.

• Modeló dé proposición.
D. N. Nv, vecino d e .. X.. éínpdronadó e n .. .  ¿vxeoñ cédula 

personal n ú m . . . . . ,  enterado del anuncio publicado, en da 
G a c e t a  d e  M a d r i d  del d ia ;. . . .  del mes actual para subastar 
la ejecución de varias obras .de tapicería en el edificio del Tea
tro Real, y del presupuesto y pliego de condiciones aprobados 
para la realización de este servicio,, se compromete á ejecutar
las todas con sujeción á lás condiciones establecidas por la 
cantidad de pesetas (en letra.)

(Fecha y firma.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irección general de Beneficencia y  Sanidad.

Circulares.
Resultando de las noticias sanitarias comunicadas por nues

tro Cónsul en Alejandría la existencia del cólera en Aden;
Vistos los artículos 30 y 35 reformados dé lá ley de Sani

dad, y la orden de 40 de Diciembre de 1874,
Esta Dirección general ha tenido por conveniente declarar 

súcias las procedencias del citado puerto que se hayan hecho á 
la mar después del 2 del actual.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos preve
nidos en la disposición 4.a de la orden de esta Superioridad, 
fecha 24 de Abril de 4875 (G a c e t a  del 29).

Dics guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Setiembre, 
de 4882,=̂ =E1 Director general interino, Luis de Rute.=Sr* Go
bernador de la provincia marítima de.....

No existiendo noticias oficiales en este Centro directivo de 
lá adopción de medidas sanitarias en Chipre y Malta con las 
procedencias de Oriente;

Vistos los articules 30 y 36 de la ley de Sanidad,
Esta Dirección general ha tenido por conveniente disponer 

se consideren de observación las citadas procedencias, eomó 
igualmente las de toda la costa de Africa, á contar desde el 2 
del actual, con excepción de Argelia, Túnez y nuestras pose
siones de Marruecos, donde aquellas se observan fielmente.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos preve
nidos en la disposición 4.a de la orden de esta Superioridad, 
fecha 24 de Abril de 4875 ( G a c e t a  del 29).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Setiembre 
de 4882.=Ei Director general interino, Luis de Rute.=Sr. Go
bernador de la provincia marítima de.....

Dirección  general de Correos y Telégrafos 
Sección de Telégrafos.—Negociado 6.º

Autorizada esta Dirección general por Real orden de esta 
fecha para adquirir mediante subasta pública 600.000 rollos 
le papel-cinta, distribuidos en tres años, á razón de 200.000 en 
jada uno, para el servicio de las estaciones telegráficas del Es- 
íado durante los años 4882-88, 4883-84 y  4884-85, se aavierte 
ü  público que dicho acto tendrá lugar á los 30 dias de publi- 
3ado este anuncio en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  ó sea el dia 5 de Oc
tubre próximo, en el despacho del Excmo. Sr. Jefe de la Sec- 
3Íon de Telégrafos, sito en la calle de San Ricardo, núm. 3, pi
so principal, á las dos de l a  tarde, con sujeción al siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacad pública subasta el 
suministro de 600.000 rollos de papel-cinta para el servicio 
de las estaciones telegráficas, durante lo.s años económicos 
de 4882-83, 84 y  85.

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS. y

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados -en la for
ma que previene la instrucción que forma parte dnl reglamenta
vigente para el régimen y servicio interior del Cuerpo de 16- 
légrafos, verificándose el acto en fel despacho fiel Excmo. -se
ñor Jefe de la Sección de Telégrafos á los 30 dias de Publicad, 
el anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó al siguiente s i  éste iue 
fesvivo, y hora de las doce y media.

(Sigue d lct pég. 696.)
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Nota* Las letras ÍL M,

1
GBSERVATO 

Anuncios astronómicos que deben inse
P o s k

Latitud .................... . o . . . ......................

Longitud.,,................. ..
que están i  la cabeza de las columnas en que se 

Horas de tiempo medio civil

MINISTERIO DE MARINA.
RIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO.
rtarse en los calendarios de Cataluña,  correspondientes al año 1883.
io n  geográfica  d e B arcelona*

41® 21' 44* N.
,  0& 33“ 27 *,  2 al E. del Observatorio de San Fernando.
dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas,  minutos.  

á que se verifican los ortos y ooasos del Sol en Barcelona el año 1883.

1 u n n 0 . MIMO. m u . M1Y6# JBHIO. JULIO. m m . SBTEMB&E. OCTUBRE. K0VÍBMBRE. DICIEMBRE*
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20 7 22 5 2 20 6 49 5 40 20 6 4 6 12 20 5 13 6 45 20 4 36 7 17 20 4 26 7 37 20 4 43 7 29 j20 5 13 6 53 20 5 45 6 1 20 6 17 5 12 20 6 54 4 37 20 7 22 4 34
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Horas de tiempo medio eivil á que so verifioan las lases de la Lana en Barcelona el año 1883.
ENERO.

Dia 1,® Cuarto menguante á las 12 y 58 minutos del dia en 
Libra.

Dia 9. Luna nueva á las 6 y 8 minutos de la mañana en Ca
pricornio.

Dia 15. Cuarto creciente i  las 1% y 56 minutos de la noche 
en Aries.

Dia £3, Luna llena á las 7 y 84 minutos de la mañana en Leo. 
Dia 31. Cuarto menguante á las 10 y 35 minutos de la mañana 

en Escorpio.
¡ FEBRERO.
Dia 7. Luna nueva á las 6 y 18 minutos de la noche en 

Acuario.
Dia 14. Cuarto creciente á las 10 y 3; minutos de la mañana 

en Tauro. '■* '
Dia 81, Luna llena á las 18 y 86 minutos de la noche en Virgo.

MARZO.
Dia 8. Cuarto menguante á las 5 y 34 minutos de la mañana 

en Sagitario.
Dia 9. Luna nueva á las 4 y 40 minutos de la mañana en 

Piscis.
Dia 15, Cuarto creciente á las 8 y 40 minutos de la noche en 

Géminis.
Dia 83. Luna llena á las 6 y 43 minutos de la tarde en Libra. 
Dia 31. Cuarto menguante á las 8 y 30 minutos de la noche en 

Capricornio.
ABRIL.

Dia 7. Luna nueva á la una y 45 minutos de la tarde er 
Aries. ■

Dia 14, Cuarto creciente á-las 8 y 58 minutos de la mañane 
en Cáncer.

Diá 88. Luna llena á las 11 y 36 minutos de la mañana en Es
corpio. - -

Dia 30. Cuarto menguante á las 7 y 18 mijiutos de la mañani 
en Acuariq.

MAYO.
Dia 6. Luna nueva á las 10 y 7 minutos de' la noche ei 

Tauro. ‘ . .
Dia 13» Cuarto creciente á las 11 y 8 njinútos de la noche ei 

, Leo. ?
Dia 88. Luna llena á las 3 y 80 minutos de la mañana ei 

Sagitario.
Dia 89. Cuarto menguante á las 8 y 81 minutos de la tardi 

en Piscis.
JUNIO.

Dia 5. Luna nueva á las 6 y 81 minutos de la mañana ei 
Géminis.

-Dia. 18.. CuaBo. creciente á las 2 y 50 minutos de latardi  
en Virgo.

Dia 80. Luna llena á las 4 y 40 minutos de la tarde en Sa
gitario.

Dia 87, Cuarto menguante á las 7 y. 46 minutos d^ la tardi 
en Aries..

JULIO.
Dia 4  Luna nueva á las 3 y 18 minutosde la tarde fu  Cáncer 
Bia 18. Cuarto creciente á las 7 y 5,8 minutos-de la mañan* 

en Libra.
Dia 80. Luna llena a las 3 y 39 minutos de la mañana ei 

Capricornio.
Dia 86. Cuarto menguante á las 18 y 88 minutos dela noeh 

' bn Tauro. 'v.................................- ...~
AGOSTO.

Dia 3. Luna nueva á la una y 35 minutos, de la, madrugad; 
, ' en Leo,
J)ia £1. Cuarto creciente á la una y 38 minutos de Ja madru

gada eñ Escorpio.
Dia 18. Luna llena á la una y 8 minutos de la tarde en Acuario 
Día 85. Cuarto menguantaá las 5 y'40 minutos de la mañani 
;"k ' 'én Gémiifis. ' ■ - '

^  "  SETIEMBRE.
Dia, 1,® Luna nueva á las 8 y ‘$3 minutos de la tarde ei 

< _ /  ■' Virgo/’' .,
Día .,,9. Quarto, creciente á las 6 y 46 minutos de la tarde ei 

.^agitano» V*?'-. ■
Dia 16. Luna llena a las 9 y .49 minutos df: la noche éa  . Pisci s

>ia 83. Cuarto menguante ¿ las 18 y 59 minutos del dia en 
Cáncer.

OCTUBRE.
3ia 1.® Luna nueva á las 6 y 3 minutos de la mañana en 

Libra.
3ia 9. Cuarto creciente á las 10 y 88 minutos de la mañana 

en Capricornio.
3ia 16. Luna llena á las 6 y 54 minutos de la mañana en 

Aries.
Di& 88. Cuarto menguante á las 11 y 87 minutos de la noche 

en Cáncer,
Dia 30. Luna nueva á las 18 y 5 minutos de la noche en 

Escorpio.
NOVIEMBRE.

Dia 7. Cuarto crecienteá las 18 y 13minutos déla noche en 
Acuario.

Dia 14. Luna llena £ las 4 y 46 minutos de la tarde en 
Tauro.

Dia 81. Cuarto menguante á la una y 58 minutos de la tarde 
en Leo.

Dia 89. Luna nueva á las 7 y 8 minutos de la noche en 
Sagitario.

DICIEMBRE.
Dia 7. Cuarto creciente á las 11 y 54 minutos de la mañana 

en Piscis.
Dia 14. Luna llena á las 3 y 37 minutos de la mañana en Gé

minis.
Dia 81. Cuarto menguante á las 8 y 17 minutos de la mañana 

en Virgo.
Dia 89. Luna nueva á la una y 8 minutos de la tarde en Ca

pricornio.
ENTRADA DEL SOL J?N LQl3 SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 80 dé Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 80 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 80 de Abril Sol en Tauro.
Dia 81 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 81 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 83 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 83 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 83 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 83 de Octubre Sol en Escorpio.

*Dia 88 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 88 de Diciembre Sol en Capricornio, Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el dia 80 de Marzo á las 10 y 59 minu

tos déla noche.
El Estío entra el 81 de Junio á las 7 y 18 minutos de la tarde. 
El Otoño entra el 83 de Setiembre á las 9 y 41 minutos 

de la mañana.
El Invierno entra el 88 de Diciembre á las 4 y un imputo 

de la mañana.
- E C W P S B i  JSOL Y  ,1MB fclUYA.

ABRIL 8 8 .
Eclipse parcial de Luna, invisible en Barcelona.
Principio del eclipse á las 11 horas y 11 minutos de la ma

ñana.
Medio del eclipse á las 11 horas y 47 minutos de la mañana. 
Fin del eclipse á las 18 horas y 88 minutos del dia.
El principip de este eclipse será visible en parte de Asia, en 

gran parte de la América Septentrional, en una pequeña parte 
de la Meridional, en la Australia, en las Islas Filipinas, en el 
Estrecho de Behering, en el GrhnÜe Océano Pacífico, en una 
pequeña parte del Indico, en gran parte del Mar Polar Antar
tico y en una pequeña parte del Artico.

El fin de este eclípse será visible en gran parte de Asia, en 
parte-de la América" Septentrional, en la Australia, én las Is
las Filipinas, en el Estrecho de Behering, en gran parte del 
Océano Pacífico, en parte del Indico* en gran parte del Mar Po
lar Antártico y en una peqüéña parte deí Artico.

Valpr ,de kvjaá^ma fase ó parte eclipsada de lar Luna, 
contada .desde da; pacte boreal del limbo, Q#Q8&f tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El contacto de la sombra opa h  Luna se verificará 
en un p un to idc l lá inbnes ta  que,^dista^5̂  m  vériiée bo¿

m  ultimo coniacio ae ia somera con la L<una se ver meara 
en un punto del limbo de esta que dista 3* de su vértice boreal 
hácia Occidente (visión directa).

mayo 6.
Eclipse total de Sol, invisible en Barcelona.
El eclipse principia en la Tierra á 6 horas, 56 minutos, tiem

po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 173° 3(/ al E. de San Fer
nando, y latitud 86° 40' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 7 horas, 55 minu
tos, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 168° 15' 
al E. de San Fernando, y latitud 34° 48' S.

El eclipse central á medio dia sucede á 9 horas, 80 minu
tos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la lon
gitud de 440° 53' al O. de San Fernando, y latitud 9° 10' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 11 horas, 8 mi
nutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 80* 34' 
al O. de San Fernando, y latitud 13* 34' S.

El eclipse termina en la Tierra ¿ 18 horas, un minuto,
3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 98° 39'al O. 
de San Fernando, y latitud 4* 48' S.

Este eclipse sera visible en una pequeña parte de las dos 
Américas y de la Australia, y en el Grande Océano Pacífico. 

octubre 16.
Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Barcelona.
Principio del eclipse á las 6 horas y 7 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 7 horas y 3 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 7 horas y 58 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en parte de Europa, 

en una pequeña parte de Asia y Africa, en las dos Américas, en 
el Estrecho de Behering, en gran parte del Océano Atlántico y 
Pacífico, en casi todo el Mar Polar Artico y en parte del An
tártico.

El fin de este eclipso será visible en una pequeña parte de 
Asia, en las dos Américas, en el Estrecho de Behering, en el 
Grande Océano Pacífico, en gran parte del Atlántico, en casi 
todo el Mar Polar Artico y en parte del Antártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte austral del limbo, 0‘877, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 48° de su vértice aus
tral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 15° de su vértice aus
tral hácia Occidente (visión directa).

En Bareelona la Luna se pone eclipsada á las 6 horas y 45 
minutos de la mañana.

octubre 30.
Eclipse anular de Sol, invisible en Barcelona.
El eclipse principia en la Tierra á 8 horas, 88 minutos,

8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 147® 86̂  al 
E. de San Fernando, y latitud 31® 4' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 9 horas, 48 
minutos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de : 
133® 6' ai E. de San Fernando, y latitud 48° & N.

El eclipse central á medio dia sucede á 11 horas, 11 minu
tos,^ segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
en la longitud de 171° 57' al O. de San Fernando, y latitud 17® 
81'N.................   ' - - ...... ^ ‘

El eclipse central termina en la Tierra á 13 horas, 8 minu
tos, 4 segundos, tiempo * medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar qué lo ve se halla en la longitud de 115® W  
al O. de $an Fernando, y latitudH6° 33' N.

El eclipse termina en la Tierra á 14 horas, 83, minutos,, 8 
segundos» tiempo medio astronómico de ¡San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en Ja longitud, de 131* & al 
O. de San/Fernando, y latitud 5® 15' N.

! Este eclipse será visible en parte d  ̂Asia y de la América 
del Ñlorte,, en las Islas Fílipiiws, en el Estrecho,de Behering, 
en gran parte del Océano Pacífico y én una pequeña parte del 
Ifsr %laS)Artico.
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£.* Para tomar parte en la subasta es indispensable con
signar préviamente en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 8.500 pesetas, ó sea el 5 por 400 del importe de £00.000 ro
llos al tipo de subasta, que el contratista debe entregar ca
da año.  ̂ . . .

3 / Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente; ^
«Me obligo á entregar dení ' de los almacenes de las ofici

nas telegráficas de Madrid, Barcelona, Córdoba, Goruña, Má
laga, Medina del Campo, Mérida, Santander, Valencia y Zara
goza 600.000 rollos de papel-cinta, durante el período de tres 
años económicos que empezarán en el de 188£ y terminaran en 
el de 4885, con entera sujeción al pliego de condiciones anun
ciado en la Gaceta de tal fecha, al precio de tantas pesetas 
el millar; y para la segundad de está proposición presento el 
documento adjunto que acredita haber consignado en la Caja 
general de Depósitos la fianza de £.500 pesetas, importe del o 
por 100 del valor de £00.000 rollos al tipo de subasta, que se 
calculan para un año, según exige la condición £d

(Fecha y firma.)»
* 4* Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes presentadas, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación la libre facultad de aprobar ó no el acta del re 
mate, teniendo siem re en cuenta el mejor servicio publico, y 
dicho remate no producirá obligación hasta que sea aprobado.

5 / En el término de 45 dias, á contar desde la fecha en que 
Be le comunique la aprobación y adjudicación de la subasta, 
deberá el contratista consignar por via de ñanza para respon
der del cumplimiento de su compromiso en la Caja general de 
Depósitos el 10 por 100 de la cantidad en que se haya rematado 
f l servicio por un año, y otorgará el correspondiente contrato; 
en la inteligencia de que si en dicho plazo no constituyese 
dicha fianza, ó no otorgase el contrato, perderá el depósito pro
visional que hizo para tomar parte en la subasta, quedando 
anulada la adjudicación. Los gastos que ocasione el otorga
miento del contrato y dos copias que se remititirán á la Direc
ción general son de cuenta del contratista, el cual abonara 
también la inserción del anuncio en la Gaceta, sin cuyo pago 
no podrá otorgar el contrato.
| | 6 . a La entrega del primer año principiará á los tres meses 
de comunicada al contratista la adjudicación deñnitiva de la 
subasta, y terminará á los siete, debiendo haber presentado al 
finalizar cada uno de los cuatro meses que durará la entrega, 
por lo ménos la cuarta parte, mitad, tres cuartas partes y total 
de los £00.000 rollos de papel-cinta. En los demás años eco
nómicos la entrega empezará el 4 / de Julio y terminará el 34 
de Octubre en la misma forma que la primera.

7.a SI al finalizar cada uno de los cuatro meses citados no 
hubiese el contratista entregado el material que según la con
dición anterior corresponde, podrá entregar en el sigüiénte el 
que le falte, siempre que no hubiese dado motivo á la rescisión 
del contrato; pero con la deducción en este caso en el pago del 
5 por i 00 de su importe, liquidando  ̂cada mes para saber las 
deducciones que con este motivo hubiese que hacer, si el con
tratista diese motivo á ellas.

El material que le falte entregar en el último mes podrá 
presentarlo en los 30 dias siguientes, sujetándolo á la rebaja 
ántes indicada.

8.* Si del reconocimiento que según la condición 4£ se hará 
de los rollos papel-cinta de cada entrega resultan algunos que 
no cumpliesen con las condiciones de contrata, los retirará el 
contratista y repondrá en el término de 30 dias, á contar desde 
el en que se Je comunique haber sido desechados, con otros que 
las cumplan, Del valor de este material retirado no se hará la 
deducción del o por 400.

9.a Se rescindirá el contrato satisfaciéndole al contratista 
los rollos útiles que hubiese entregado con las rebajas á que 
haya lugar, pero perdiendo la fianza:

Primero. Si al terminar cada uno de los cuatro meses que 
ha de durar la entrega no hubiese presentado rollos útiles en 
cantidad por lo ménos de la cuarta parte de los que debe en
tregar con arreglo á la condición 6.a

Segundo. Si al terminar los cuatro meses que ha de durar 
3a entrega más el siguiente no hubiese presentado todos los 
rollos contratados.

Tercero. Si dejara de reponer con otros útiles dentro de los 
30 dias los rollos retirados por no reunir las condiciones del 
contrato.

Y cuarto. Si al terminar los meses de entrega, más la am
pliación que según la condición 8.a tiene para reponer el ma
terial desechado no la hubiese terminado por completo con 
rollos aceptados en el reconocimiento.

40. En cualquiera délos casos que la Administración se vea 
precisada á rescindir el contrato, con arreglo á Ja condición 
anterior, podrá procederse á una nueva subasta ó la adquisi
ción directa de los rollos que falten, respondiendo la fianza del 
primitivo contratista del mayor coste que pudieran tener, y 
también sus bienes si aquella no alcanzara, todo con arreglo al 
artículo 5.* del Real decreto de £7 de Febrero de 185£%
• Si el contratista demostrara que el haber dado motivo á Jos 

casos de rescisión, de que trata la condición 9.a, hubiese sido 
por causas ajenas á su voluntad y ofreciese cumplir su com
promiso en breve plazo podrá la Administración concederle, si 
así lo estimase conveniente, para los efectos de evitar la res
cisión, la próroga para las entregas que prudentemente le pa
reciese. Pero sólo en el caso de pérdida de un buque que condu 
jera material para el cumplimiento de este contrato, arribada 
forzosa por causa del tiempo, averías ú otras análogas de fuer
za mayor , se le dispensará al contratista la rebaja de precios 
por retraso en las entregas.

4£. El material será reconocido en los puntos de entrega 
por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general 
nombre al efecto, los cuales desecharán todo el que no reúna 
las condiciones de contrata, estando el contratista obligado á 
proporcionar los medios necesarios para el reconocimiento y á 
satisfacer los gastos que ocasione.

43. La entrega de este materal durante cada año se hará 
dentro de los almacenes de las estaciones telegráficas de los 
puntos siguientes y en las cantidades que á continuación se 
se expresan:

Número
Puntos de entrega. ^p efe in ta?

M a d r id ......................      40.000
Barcelona....  ................................................... 20.000
Córdoba.................      30.000
Goruña  ...........      20.000
Malaga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 0 . 0 0 0
Medina del Campo.................     20.000
Mérida..............................        10.000
Santander...............................      10.000
V a le n c ia .... . . . ...................  10.000
Zaragoza.  ........................   f. V. . 2 0 . 0 0 0• '0- > ! i iiJtí"- ¿ -■!**! '•) i m'í ¿toiiii'»

Total*.» .   : 11tóffiClíiÓ J

Estas cantidades podrán variarse en cada ano con un 45 á 
£0 por 400 en más ó en ménos para cada uno de los puntos, 
según designe la Dirección general de Correos y Telégrafos, en 
el mes de Abril de cada año, sin que por esto se varié el total, 
admitiéndole al contratista una tolerancia del uno por 400 de 
ménos en cada uno de dichos puntos. •

Como durante el tiempo de la contrata pudiera exigir el 
servicio mayor número de rollos, el contratista queda en la 
obligación de suministrar al tipo de subasta los que hiciesen 
falta en cualquiera de estos puntos á los tres meses de hacér
sele el pedida extraordinario. o .....

44 El tipo máximum por que se admiten proposiciones es 
el'de £50 pesetas c&da millar de rollos.

45. El importe del material recibido cada año se satisfará 
por libramiento, á cargo de la Tesorería central^ que expedirá 
la Ordenación de Pagos por obligaciones del Ministerio de la 
Gobernación, prévia consignación de la Dirección general del 
Tesoro público del crédito necesario. •

La disposición del pago se hará al finalizar la entrega de 
cada año y mediante las certificaciones del encargado ó encar
gados del reconocimiento definitivo, en las que conste que el 
material cumple con todas las condiciones de contrata, y cuyos 
documentos se remitirán á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

4.a Cada rollo de papeb cinta tendrá 450 metros de longitud 
y 44 milímetros de ancho; estará bien cortado por sus dos ori
llas, presentando una superficie lisa sin ninguna rebaba por 
sus dos caras; estará fuertemente arrollado para que á su des
arrollo en los aparatos no presente ondulaciones.

En la cavidad central de cada rollo, ó sea en su ojó, deberá 
colocarse un pequeño cilindro de madera ó cartón fuerte, para 
impedir que los rollos se compriman é inutilicen.

Un decímetro de papel-cinta, cortado de un trozo cualquiera 
del rollo, deberá sostener sin romperse en sentido de su longitud 
el peso de uno y medio á dos kilógramos. Será azulado claro, y 
de calidad y condiciones iguales á las de los rollos que se ha
llan de manifiesto en el Negociado 6.® de la Dirección general, 
y á los que después de adjudicada deíinitivamenta la subasta 
por la Superioridad se le pondrá el sello de dicha dependencia 
y serán firmados por el contratista entregándosele uno de ellos, 
y remitiéndose otro á cada punto de depósito para que sirvan 
de modelo en la recepción.

£.a Tanto en el ancho de la cinta como en su longitud ha
brá una tolerancia del 5 por 400 en más ó en menos.

3.* En el reconocimiento se desecharán todos^ aquellos ro
llos que por su peso, comparado con otro" de longitud' cono,cida 
y de la misma contrata ’se viese que no tenia la designada, así 
como también todos aquellos cuyo aspecto exterior haga com
prender que no cumplen con las condiciones de dicha contrata.

De los que resulten no desechados se desharán el medio 
por 400, y si de los reconocidos sólo el 5 por 400 ó ménos re
sultan inútiles, se admitirán todos los no desechados en el pri
mer reconocimiento, contándose los rollos probados en el n ú 
mero de los que se han de entregar. Si los inútiles fueran más 
del 5 por 400 de los probados se desechará toda la partida, sin 
que el contratista tenga derecho á reclamar el importe de los 
rollos probados.,

4.a Los Jefes de los puntos de entrega remitirán á esta Di
rección general, caso de duda en la calidad del papel, cinco 
metros de cinta de cada uno de los rollos que reconozcan, á fin 
de verificar las pruebas que se estimen convenientes ó sean ne
cesarias. x #

5.a Los rollos de papel-cinta se entregarán en cajones de 500 
rollos cada uno.

6.a El contratista queda obligado á las decisiones de las Au
toridades y Tribunales administrativos, establecidos por las le 
yes y órdenes vigentes sobre el particular, en todo k> relativo á 
las cuestiones que pueda tener con la Administración sobre la 
inteligencia y cumplimiento de su contrato, renunciando al de
recho común y á todo fuero especial.

Madrid 34 de Agosto de 4888.« E l  Director general, Cándi
do Martinez.

Dirección general de Establecimientos penales.
En expediente de alcancé instruido en esta Dirección gene

ral contra D. Teodoro Ibañez, Mayor quefué del establecimiento 
penal de Sevilla en 487£, se ha acordado citar al interesado 
para que compareza ante esta Dirección en el término de 30 
dias, á contar desde esta fécha; y enterado del contenido del 
citado expediente, conteste á los cargos que le resultan en la 
falta de entrega de la Mayoría de aquel presidio.

Madrid 4.® de Setiembre de 488£.==E1 Director general, An
gel Man si.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública. #
RECTIFICACION*

E n el anuncio de esta Dirección publicado en la Gaceta del 
dia 47 de Agosto último, convocando á concurso para proveer 
varias cátedras vacantes en Institutos de se su d a  enseñanza, 
aparece por error material la de Geograna é His loria del Insti
tuto de Pontevedra, debiendo ser del de Ponferr&da,;

Lo que se anuncia para conocimiento del público. ...;L 
, Madrid £ de Setiembre de 488£.==E1 Director general inte
rino, Santos María Robledo.

Universidad Central.
Secretaria general.—Primera enseñanza*

En virtud de lo prevenido en, la Real órden de £0 de Mayo 
de 4884, se proveerán por oposición en Octubre pró2dmo. las 
Escuelas siguientes: , : ;

PROVINCIA DE SEÚOVIA.

Escuela de-niños.
La elemental de Codorniz, dotada con el sueldo anual de 

750 pesetas (elevada á la clase de oposición por acuerdo del 
Ayuntámiónto y Junta municipal).

Eseuelas de niñas. , :
La Regencia de la práctica superior agregada á la Normal 

de Maestras de Segovia, dotada con el sueldo anual de 4.400 pe
setas.

Las elementales de Aguilafuenfce y Santiuste de San Juan 
Bautista, con el sueldo anual de 550 pesetas cada una.
v Los aspirantes presentarán sus solicitudes documéntádas en 

darSeeretátfa dfc la Jtrffta dc instruccícn^públicáde Tá provin

cia de Segovia en el término de 30 dias, á contar desde la fecha 
en que el Boletín oficial de la misma publique este anuncio.

El Tribunal se constituirá y funcionará con arreglo á lo 
dispuesto en el decreto de 44 de Setiembre de 4870.

Los ejercicios de oposición se celebrarán con sujeción á 
los programas aprobados por Real órden fecha 7 de Febrero 
de 4884.

Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado 
Ips Maestros disfrutarán habitación capaz y decente para sí y 
su familia y las retribuciones legales.

Los meses en que han de celebrarse las oposiciones de 
Maestros y Maestras en las provincias de este distrito uni
versitario son los siguientes: en Enero y Julio las de Toledo* 
en Febrero y Agosto las de Cuenca; en Marzo y Setiembre las 
de Guadalajara; en Abril y Octubre las de Segovia; en Mayo v 
Noviembre las de Madrid, y en Junio y Diciembre las de 
(Mudad-Real.

Lo que de órden del limo. -Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de este 
distrito para conocimiento de los aspirantes á las expresadas 
oposiciones.'

Madrid 4 de Setiembre de 488£.=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

A D M IN IS TR A C IO N  P R O V IN C IA L

Diputación provincial de Barcelona..
Por la presente, y en cumplimiento de una órden del Tri

bunal de Cuentas del Reino, se‘cita y emplaza á D. Ramón 
Soldevila, para que se presente en la Sección de Hacienda de 
la Secretaría de esta Diputación provincial, á fin de hacerle 
entrega de un documento remitido por dicho superior Tribu
nal, relativo á las cuentas de la provincia del año 4860.

Barcelona 34 de Agosto de 488£.=*E1 Presidente, José Vila- 
secay Mogas. ;,-v. ■

Admiftistraciosa del Corre© .Contra!, ■
DIA 4 .  b  .

€aftai Mtmiáas por falta do franqueo m  mí§ f e ,  .
Núm* 54 Ballestero Hermanos (Sres.)—Brihüega.

55 Bolívar (Enriqueta).—Pinto.
56 Callejo (Juan).—Valseca.

. 57 Carreras (Manuel).—Valencia. . _
58 Estengel (José).—Idem.
59 García (Domingo).—Paleneia.
60 García (Leopoldo).—Arévalo.
61 García (Marcelino).—Arbancor.
6£ Gutiérrez (Francisco).—Avila.
63 Leiva (Encarnación).—Jaén.
64 Mesa (Lúeas).—Torrejon de Ardoz.
65 Moreno (Manuel).—Villacorta.
66 Manís (Lucinia).—Guadalajara,
67 Muñoz (Alfonso).---Badajoz.
68 Muñoz (Gumersindo).—Fuensalida.
69 Nin (José).—Barcelona.
70 Rosado (Francisco)—La Granja.
74 Subirá (Elvira D.)—Tetuan.
7£ Tarraga (Fernando).—Segovia.
73 Zarza (Pedro).—Carabanchel.

Madrid 4 de Setiembre de 488£, =  El Administrador, José 
María Soler.

Gabinete central de Telégrafos. ;
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
DIA 4.■í"

SrtMioH da . áeí df S t rIo. B o n s i c i l i O i

Fregenal.. . . . . . .  Justo Fernandez.. .  Preciados, 8*
Avila. ..........  Gregoria Zuzleta.. .  Cruz, 49.
Toledo.. . . . . . . . .  Triguero.. . . . . . . . .  Mayor, £3 ó £4, segun-

. .  do.
Sevilla      Devas..................   Hortaleza, £.
Huesca.................  Adela Escandon. . „ Fuencarral, 95, du p li

cado, segundó.
San Sebastian. . .  Micaela Segarra.. . .  Bizarro, £0.
París   Eduardo Puelles. . .  Hortaleza, 48.
Soria.................... Médico Perez. . . . . .  »
Astórga.. . . . . . . .  Martin Vázquez. . . .  San Bernardo, 6, se

gundo.
Badajoz.. . . . . . . .  José Montañer. Mayor, 4£, principal.
Murcia............... .. Angel Sanz     Puente de Vallecas.

Madrid 4 de Setiembre de 488£.=Por el Jefe del Gabinete 
central, Iturriaga.

Universidad de Zaragoza*
Tribunal de oposiciones d las dos plazas de Auxiliares de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Zaragoza*

Los señores opositores á las expresadas plazas D. Félix Puzo 
y Marcellan, D. Severino Alderete y Ansotegui, D. Dalmiro Fer
nandez y Oliva, y D. Elias Alfaro y Navarro, se servirán eonji. 
eurrir al salón de actos de esta Universidad literaria el día £¿5 
de Setiembre de 488£, a las cuatro de la tarde, para el sorteo

Lo que se a n u n c ia  p a ía  conocimiento de los interesados.
Zaragoza 4.® de Setiembre de 483£.«E1 Presidente, Martin- 

Villar. ’ - ■

Secretaria déla Capltaníá #éñérúi de Marina 
del Departamento de G&diz y de gfc Junta económica.

En cumplimiento á lo dispuesto en Real órden de £7 del 
mes último, y con estricta sujeción á los pliegos de condlJ1̂ 3?f* 
que sirvieron para la anterior subasta con objeto de contraía 
el suministro de los materiales de hierro necesarios parai»*? 
atenciones del Arsenal de la Carraca durante el añoeeonoim 
de 488£-83, cuyo servicio publicó la G a c e t a  d e  M a d r id ,  »um 
ro 495, de 44 de Julio úRima y Boletín oficial de esta provincia 
número 456 de 4£ del mismo, se saca por segunda vez a nci 
tacion estos mismos materiales comprendidos en los lQt®® V r ¿ 
por resultar desiertos en la  anterior subasta, cuyo acto 
lugár en la misüia Jferm a á los 30 dias de esta pubhc&°1 ( -  
los citados periódicos o ficiales; siendo la hóra senalaaa pf* f  
este servicio las doce d b la mañana. .J ’ernando L- W  ^ t ie m b r ^ ^ B » i« ^ S e c r e ta n ^
José María de Heras.
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Intendencia militar de Granada.

El Intendente militar del distrito de Granada hace saber 
que no habiendo causado remate las dos subastas intentadas 
para contratar á precios fijos el servicio de subsistencias de las 
plazas de Baeza, Ubeda. y Linares, se convoca por el presente 
á los que deseen interesarse en dicho servicio, á que presenten 
proposiciones suelta^ en esta Intendencia ó Comisaría de Guer
ra de Baeza, el día 1% de Setiembre próximo, á las doce y me
dia de su mañema, en cuyo dia y hora se constituirá en ambas 
localidades U  reglamentaria Junta de admisión de ofertas, en 
donde se admitirán todas cuantas se presenten, aceptándose la 
que resulte más beneficiosa y que más se aproxime al pliego 
de condiciones que rigió en las subastas, y que estará de mani
fiesto en las referidas Intendencia y Coymisaría.

La adjudicación del servicio no causará efecto, hasta que 
recaiga la aprobación.

El compromiso dará principia en V  de Octubre próximo y 
terminará en fin de Setiembre de 1888, con un mes más si con*» 
viniese á lá Administración militar.

Las proposiciones se liarán en papel del sello de oficio sin; 
enmiendas ni raspaduras, consignándose en letra los precios 
que se digan: serán acompañadas de la. carta de pago del de
pósito del 5 por 100 del importe del servicio valorado á los pre
cios ofrecidos, bien en m.etálico, bien en valores del Estado en 
la forma que la ley defcormina, y finalmente, deberán estar cla
ramente redactadas respecto á las condiciones que del pliego 
citado se admitan modificadas. En el acto de su presentación 
deberán exhibir las cédulas personales sus autores ó los repre
sentantes legales (he los mismos, debiendo éstos además pre
sentar su poder e,n forma.

Granada 31 éxe Agosto de 188%.=De órden de S. S., el Comi
sario de Guerro, Secretario, JoséLioret.

Junta, diocesana de reparación de templos 
del Obispado de Canarias,

En v ’írtud de lo dispuesto por Real Órden de 19 del pasado 
Julio, r,e ha señalado el dia 30 del próximo mes de Setiembre, á 
lalior a de las once de su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación extraordinaria del 
tem.plp parroquial de Agaete, bajo el tipo del presupuesto de 
contrata, importante la cantidad de 44.361 pesetas 88 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha .28 de Mayo de 1877 ante esta 
J/unta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la  misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
vecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta sû - 
basta la cantidad de %.%%8 pesetas £5 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de %9 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Las Palmas 19 de Agosto de 188%.==José, Obispo de Ca
narias.

Modelodeprpposidqn.  ̂  ̂ f : i

D. N. TL, vecino det .v .en te ra d o  del anuncio ¿publicado 
con fecha 19 de Agosto del corriente año* y de las condiciones 
que se exigen para la adjudicación de las obras del templo 
parroquial de Agaete, se compromete tomar á sú cargo Ta cons-- 
truccion de las mismas, con estricta sujeción á los expresaáüá 
requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .  -h

(Fecha y firma del proponente.) 1

I? N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advir
tiendo que será desechada toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprometa el proponente á la eje
cución de las obras. ■'

No podrá pasar á la otorgacion de la escritura el propo- 
nente á quien se le adjudique la subasta, sin que ántes pre
sente en esta Junta los rscibps de haber satisfecho el.importe
i  los anuncios de la G a c e t a  d e  M a d r id  y del Boletín oficial
i i  la provincia á que pertenece la obra.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Empréstito de 1868.— Fago ¿fe <r ; ¿

Los tenedores de las carpetas números 4.37% á 4.793 deí cu
pón núm. 13, vencido en 1.* de Enero ultimo, pueden hacerlas 
efectivas en la Tesorería de S. E. el juéves 7 del actual, de once 
á dos de sú tarde. También se podrán realizar las no presen
tadas correspondientes á los señalamientos anteriores.;

Lo que se anuncia al público á los fines consiguientes.
Madrid 4 de Setiembre dé 188$,=«P. A. del Alcalde Presi

dente, el Teniente dé Alcalde, Pedro Martínez Luna. —3

No habiéndose celebrado por falta de número de señores 
Concejales la sesión anunciada para este dia, el sorteo que en 
la misma debia verificarse para cubrir las vacantes por falle
cimiento que existen en la Junta municipal tendrá efecto el 
miércoles 6:del corriente, á la una y media de la tarde..

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Setiembre de 188%.=E1 Secretario, Enrique' 

Fernandez. —$ :

Alcaldía constitucional de la Merindad 
de Sotos cueva, provincia deBúrgos.

No habiendo comparecido para su: entrega en Caja ni cu- 
bierto en otra forma su responsabilidad el mozo Teoaotó Pe
reda García, hijo de Felipe y de Luisa, núm. 14, declarado sol
dado por este Ayuntamiento para el reemplazo de 1881, que ée 
halla en la isla de Cuba, el Ayuntamiento que presido ha acor
dado se le cite por medio del Boletín oficial de la provincia y 
G aceta  ue  Madrid  á  fin de que lo verifique ¿aíra él día’80 de 
Setiembre* próximo; apercibido que en otro caso será declarado 
prófugo y ¿ratado con todo el rigor de 1$; ley.,
L Merindad Sp^oscuevaM de Agosto 188%.^E1 Alcalde,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Juzgados eclesiásticos.

MADRID.
Vicaría eclesiástica Madrid y su partido»—En virtud de 

providencia del Ev^rv^ j u\ian de Pando y López, Pres
bítero, Vicario eclesiástico de Madrid y su partido, se cita y 
Lama á Leo^ofo Harina y Aifonsa Martinez, cupo actual para
dero se ignora, para que en el preciso é improrogable término 
de 10 úias, contados desde el siguiente al de la inserción do 
este edicto, comparezca en este Tribunal y Notaría del infras
crito, sita en la calle de la Pasa, núm. 3, para que presten ó 
nieguen el consejo que su nieto Tomás Domingo Marina y Mar
tinez, necesita para contraer matrimonio con Angela González 
y Torres; en la inteligencia que de no hacerlo así les parara el 
perjuicio que haya lugar y dará al expediente el curso que cor
responda.

Madrid 17 de Agosto de 188£.=Elías Saez.

Juzgados de primera instancia.

GANGAS DE TINEO.
El Sr. D. Luis Barber y Pitarque, Juez de primera instancia 

de la villa y partido de Cangas de Tineo.
Por este segundo edicto hace saber que en la demanda de 

reivindicación de bienes, propuesta por el Procurador D. Ger
vasio Magadan, á nombre de D. Juan Barreiro y Diaz, de San 
Estéban de Cibuyo, en êste Concejo, contra José Menendez, 
ausente, de ignorado paradero, y su mujer Carmela Gayo Ro
dríguez, vecina de Berguño, en este propio Concejo, se dictó la 
siguiente

«Providencia.—Juez Sr. Barber.—Cangas de Tineo Julio 18 
de 188%. — Por presentado este escrito con los ejemplares 
del Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id  con el correspon
diente reintegro á ellos unidos, lo que se junte á los autos de 
su referencia.

S| há por acusada la rebeldía a la demandada Carmela 
Gayo,'A quien al efecto se notifique en persona este proveído, 
entendiéndose respecto á ella en lo sucesivo las notificaciones 
en los estrados del Juzgado; y toda vez se sigue ignorando el 
domicilio de su marido José Menendez, hágase respecto á este 
un segundo llamamiento, y al efecto anúnciese por edictos, que 
se fijarán, uno en el Boletín oficial de la provincia, otro en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y otro en esta villa por término de ocho 
dias.

Providenciado por el Sr. Juez Barber, doy fé.=Luis Bar
ber y Pitarque.=>Ante mí, Laureano Francos.»

Dado en Cangas de Tineo y Julio 18 de 188%.=Luis Bar
ber y Pitarque.=Por su mandado, Laureano Francos.

X—£84
MADRlD.-C E N T R O

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Gómez y García, 
Magistrado de Audiencia de fuera dé esta Corté, y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de la misma, se cita y 
llama por medio del presente edicto y término de seis dias, á 
las personas que se crean dueñas de cuatro cucharas medianas 
dos tenedores y tres cucharillas de plata, cuyo actual paradero 
y domicilio sé ignora, á fin de que dentro del expresado térmi
no comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á 
prestar declaración en causa criminal que se instruye; bajo 
apercibimiento de que trascurrido el término sin verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Agosto de 188%.=V.° B.°=Gomez.=*=El actua
rio, por mi compañero Re villa, José María Miller.

MADRID.—HOSPITAL.
D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de primera instancia de] 

distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro L. Ingla- 

da, empleado cesante, de unos %5 años de edad, natural de Tar
ragona, ha vivido en esta Corte, calle del Doctor Fourquet, nú
mero %9, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig- 

í  noran, insertándose á continuación sus señas personales, para 
que en el término de ocho dias se presente en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á responder de los cargos que le 
resultan en causa criminal que contra el mismo instruyo por 
delito de estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura del referido procesado, dejándolo en su caso 
en lá cárcel de villa á mi disposición.

Dáda bn Madrid á %5 de Agosto de 188%.=Andrés Calleja.=* 
Por mandado de S. S¿, Antonio Burruezo.

Señas personales que constan del procesado.
Estatura baja, color pálido.

MADRID.—LATINA.
D. Manuel Marañon Gómez Acebo, Juez municipal, ó interi

no de primera instancia del distrito de la Latina de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Octa

vio Pedrera Blas, natural de la provincia de Lugo, se ignora el 
pueblo, de unos 40 años de edad, alto, moreno, con un lunar 
en el carrillo izquierdo y viste de artesano, el cual ha vendido 
legumbres en la plaza de la Cebada, para que en el término de 
10 dias comparezca en dicho Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia y á las horas de audiencia'á responder á 
los cargos qué le resultan en causa criminal por lésiones; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar y será declarado rebelde.

Ruego ¿ las Autoridades, tahío civiíég éóínó íñilltáresí Jr en
cargo ¿ los individuos de la poUcfet jüdirááí ̂

os» captura y conducción á la cárcel de hombres de referido
sujeto á mi disposición.

Dada en Madrid á £4 de Agosto de 188?.==Manuel Mara- 
ñoñ.=Pór mandado ds S, S., Pedro Sainz de Aja.

D. Manuel Marañon y Gómez Acebo, Juez municipal, é inte
rino de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
Corte.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un hombre des
conocido, que sobre las dos ó jas tres de la madrugada del 9 de 
Julio último yen  la Ronda de Toledo hirió en la cabeza á 
Vicente Buares Sánchez, y le quitó ol reloj y cadena que lleva
ba puestos, para que en el término de 10 dias, contados desde 
el siguiente al de la inserción en los periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á pres
tar declaración en la causa criminal que se sigue por dicho 
motivo; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á %9 de Agosto de 488%.-=Manuel Mara
ñon.—El actuario, por Montoya, Pedro Sainz de Aja.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito do la Latina de esta capital, dictada á mi testimo
nio en causa criminal, por el presente edicto se cita y llama 
al hombre que conducía un carro por la Ronda de Segovia la 
tarde del dia 16 de Junio último, con el que fueron causadasl 
varias lesiones al niño Rosendo Botella, para que dentro do 
término de seis días se presente en la sala-audiencia de dicho 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á prestar la oportuna de
claración; bajo apercibimiento que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Agosto de 188&=V.° B.#— Marañon. = E l 
actuario, Juan Joaquín Jiménez.

D. Manuel Marañon y Gómez Acebo, Juez municipal, é inte
rino de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Eduardo Em
perador Sainz, natural de Madrid, hijo dé Juan y de Florentina, 
de unos §3 años de edad, soltero, zapatero, que ha vivido en la 
calle de Toledo, núm. 3, piso cuarto, el cual es de estatura re
gular, cara ancha, color moreno, pelo negro, con bigote, ojos 
azules, y viste pantalón, americana y chaleco negro de paño á 
rayas, corbata negra, botas y sombrero hongo, también negro, 
á fin de que dentro del término de 10 dias, á contar desde la 
inserción de la presente en los periódicos oficiales, se presente 
en este Juzgado, Escribanía del que refrenda, para responder á 
los cargos que le resultan de la causa que contra el mismo se 
instruye por falsificación de documentos.

Asimismo se ruega á las demás Autoridades, así civiles 
como militares que tengan conocimiento de su paradero, le de
tengan y conduzcan á la cárcel de Villa comunicado y á mi dis
posición.

Dada en Madrid á 31 de Agosto de 188%.=Manuel Mara- 
ñoii.—Por mandado de S. S., José T. Sánchez de las Matas.

En virtud de providencia de este dio., diotada por el señor 
D. Manuel Marañon y Goméz Acebo, Juez municipal,é interino 
del Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte, refrendada por el infrascrito actuario, se cita y 
llama por el presente á D. Francisco Angulo Fernandez, que 
ha vivido en la calle de Ministriles, núm. 13, de 30 años de 
edad, soltero, industrial, para que en el termino de cinco dias 
se presente en este Juzgado, Escribanía del que refrenda, con 
objeto de hacer efectiva lá suma de 1.000 pesetas que se obligó 
en la fianza otorgada por el mismo á favor de Eduardo Empe
rador Sainz, caso que este no se presentase en el Juzgado.

Madrid 31 de Agosto de d88£.=V.° B.#*=Marafion.*=E] ac
tuario, José T. Sánchez de las Matas.

En virtud de providencia dictada en el dia de hoy por el 
Sr. D. Manuel Marañon y Gómez Acebo, Juez municipal, é in
terino del Juzgado de primera instancia del distrito de la La
tina de esta Cor te, se cita y llaiha á un tal Manuel, álias Bolea, 
uno de los sujetos que presenciaron una cuestión habida el día 
%4 de Mayo último en la taberna, números 14 y 16, de la calla 
de Calatrava, entre varios sujetos, resultando dos de ellos he
ridos, á fin de que dentro del término de 10 dias, á contar desde 
la inserción del presente en los periódicos, se persone en este 
Juzgado y Escribanía del actuario que refrenda, á cuaianiera 
de las ?horas de audiencia, a prestar declaración sobre dicha
extremo.

Madrid 31 de Agosto de 188®.=V.* B.’ =Marañon.=El ac~ 
tuario, José T. Sánchez de las Matas.

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é interino 
de primera instancia de la Latina de esta Corte, refrendada 
por el infrascrito actuario, por el presente se cita y llama & 
Marcial Sánchez Boseh y Miguel Fajardo, que en el mes de 
Agosto del año último habitaban, el primero en la calle de Pe- 
layo, núm. 84, y el segundo en la de la Parada, núm. 1, bajo, & 
fin de que dentro del término de cinco dias se presenten en 
dicho Juzgado para ampliarles sus declaraciones prestadas pn 
la causa que instruyo con motivo de haber intentado falsear 
las últimas elecciones para Diputados á Córtes.

Dado en Madrid á 31 de Agosto de 188®.=V.* B.a=Mara~ 
ñon.=El actuario, José T. Sánchez de las Matas.

. En virtud de providencia del Sr. . Juez,de primero instancia 
Jt » capital, diñada á mi .testimo
nio en causa criminal, por el presente edicto se cita y  llama al
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dueño de un toro, que en la madrugada del dia 28 de Julio úl
timo a c o m e tió  en la Ronda de Segovia á  Cesárea Sastre, cau
sándole varías heridas, de resulta de las que falleció # para que 
dentro del término de seis dias se presente en la audiencia de 
dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito á prestar la opor
tuna declaración; bajo apercibimiento de que en otro casóle 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid Si de Agosto de 4882.=V .fll B.#*==Marañon.==*El ac
tuario, Juan Joaquín Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito de la Latina de esta Corte, re
frendada por el infrascrito actuario, se venden en .pública su
basta varias teks de seda tasadas en 10.949 pesetas con 86 cén
timos, y varios muebles en 1.970 pesetas, para cuyo acto se ha 
señalado el dia 14 del actual, á las nueve de la mañana, en la 
sala de audiencia de este Juzgado; los autos quedan de mani
fiesto en la Escribanía del actuario, donde se facilitarán á los 
licitadores los antecedentes que soliciten si constaren de dichos 
autos.

Madrid 2 de Setiembre de i88&.=V.°B.°=Marañon.=El ac
tuario, por mi compañero Sánchez, Juan García Inés. X—877

MADRID.—UNIVERSI DAD.
D. Julián García de Olalla, Magistrado de Audiencia de fue

ra de esta capital, y Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de la misma.

Por el presente se cita de remate al Sr. Barón Enrique 
Guillermo Miguel Arnous de Riviere, concediéndole el término 
de nueve dias para que se persone en los autos que contra él si
gue este Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en el Pa
lacio de Justicia, el Procurador D. Luis García Ortega, en nom
bre de D. Manuel Ruiz y Ortiz, sobre pago de 4.550 pesetas, in
tereses legales y costas, y se oponga á la ejecución despachada 
en dichos autos, si le conviniere; advirtiéndose que se ha prac
ticado el embargo de bienes de dicho deudor, sin el prévio re 
querimiento al pago, por ignorarse su paradero, por cuya razón 
se verifica también pop el presente á fin de que pague las res
ponsabilidades expresadas.

Dado en Madrid á 9 de Agosto de 4882.*==V.° B.°==G» de Ola- 
lla.=Por mandado de S. S., y por mi compañero Sr. Sopiano 
Felipe López. X—282

MÁLAGA.—ALAMEDA.
Yo el infrascrito Escribano doy fé que jen el Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, y 
por ante mí se sigue causa criminal de oficio contra Angel Al
cázar Alamilla y consortes sobre matrimonio ilegal y otros 
delitos, en la cual aparece 4a requisitoria que copiada es como 
sigue:

«Requisitoria.—D. Juan Riooy y Fraiz, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Alameda de esta ciudad etc.

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza por" tér
mino de 10 dias, que empezarán á contarse desde la inser
ción de esta en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia, al 
procesado Angel Alcázar Alamilla, de esta naturaleza y vecin
dad, en la calle de Zamorano, núm. 37, hijo de Salvador y Jua
na, de 36 años de edad, de estado casado, de ejercicio zapatero 
y sin instrucción, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
se presente en esta cárcel pública para la práctica de ciertas 
diligencias en causa que contra el mismo y otros se instruye 
sobre matrimonio ilegal y otros delitos; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, según lo pre
venido en la Compilación general de leyes de Enjuiciamiento 
criminal.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y muy particularmente á los de
pendientes de la policía judicial, procedan y hagan proceder á 
la busca, captura y traslación á esta cárcel pública á mi dis
posición de dicho procesado, y  dándome de ello el oportuno 
aviso.

Dada en Málaga á 12 de Agosto de 4882.==Juan Ricoy.=El 
actuario, Manuel de Veras Bartumeo.»

Lo inserto esta conforme con su origipal, á que me remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, y sirva para 

• su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , firmo el presente en Má
laga á 12 de Agosto de 488&«Manuel-de Veras Bartumeo.

D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia del distri
to de la Alameda de esta capital.

Por virtud de la presente se.cita, llama y emplaza por una 
soja vez y término de 20 dias, contados desde la insercion.de 
esta requisitoria en el Boletín oficial do esta provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r id , á D. Nicolás Praves Wifíimbarg, que habitó en 
esta ciudad, calle de Casas Quemadas, núm. 46, y en la de Cor
redera Baja de San Pablo, núm. 37, bajo, en la villa y Corte de 
Madrid, para que dentro de dicho término se presente ante este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue sobre tentativa de estafa; apercibido que de no 

‘ hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.
Y" encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 

alares y demás^dependientes de la policía judicial, procedan á Ja 
busca y captura del expresado D. Nicolás Praves, y que babqlo 
quede en la cárcel pública de esta capital á disposición de este; 
Juzgado y dándome dé ello oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 49 de Agosto de 4882.=Juan 
Ricoy.===Ppr mandado de&;S., Rafael WÍttemberg Sojano.

Yo el infrascrito Escribano doy f§ que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Alameda y por ante m í se 
*igue caías» criminal de oficio contra José Perez Martin sobre 

-«tata , en la oúal Sé encuentra la requisitoria que copiada dice:

«D, José Muñoz y Muñoz, Juez municipal, é interino de pri
mera instancia del distrito de la Alameda etc.

Por la presente llamo y busco á José Perez Martin, natural 
de Bedija, en la provincia de ValUdolid, vecino de Ronda, ca
sado, salchichón ero, de edad de 37 años, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en la cárcel pública de esta ciudad para la práctica de 
cierta diligencia en la causa que contra el mismo se sigue por 
estafa; apercibido que de no verificarlo se le declarará contu
maz y rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes del poder 
judicial procedan á la busca y captura del referido, poniéndolo, 
habido que sea, en la cárcel pública de esta ciudad á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 49 de Mayo de 4882.=Jesé 
Muñoz.=Por mandado de S. S., Francisco Pascual.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de dicha 
causa, y lo inserto está conforme con su original, á que me 
remito.

Y para que conste y tenga efecto lo mandado, expido la 
presente que firmo en Málaga á 29 de Agosto de 4882.=Fran- 
ciseo Pascual.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad doy fé que en 
dicho Juzgado y por ante mí se siguen diligencias sobre la eje
cución de la sentencia dictada por la Superioridad del territo
rio en causa contra Antonio Fernandez Bosco sobre lesiones, en 
la cual se encuentra la requisitoria del tenor siguiente:

»D. Juan Rieoy y Fraiz, Juez de primera instancia del dis
trito de la Alameda de esta ciudad, etc.

En virtud de la presente requisitoria llamo y busco al reo 
Antonio Fernandez Bosco, hijo de Antonio y de Gregoria, na
tural de Obla, vecino de esta ciudad, casado, jornalero, de 40 
años de edad, cuyas señas personales y paradero se ignoran, 
para que en el término de 20 dias se presente en esta cárcel 
pública con objeto de que cumpla la condena que le ha sido 
impuesta por la Superioridad en causa que contra el mismo se 
ha seguido sobre lesiones; apercibido que de no hacerlo dentro 
del término expresado se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J en
cargo á los Sres. Jueces de primera instancia y demás Autori
dades, así civiles como judiciales, que sepan el paradero del 
citado reo, le enteren del presente mandamiento y procedan á 
su busca y captura, y con las seguridades convenientes lo re
mitan por tránsito de j usticia á esta cárcel pública para el ob
jeto indicado.

Dada en Málaga á 26 de 'Agosto de 4882.=Juan Ricoy.=» 
Por mandado de S. S., Enrique Horro.»

Lo inserto está conforme con su ori/inal, á que me remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, firmo el 

presente en Málaga á 28 de Agosto de 4882.=Enrique Norro.
MARBELLA.

D. Francisco Martinez Cantero, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido,

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz
gado y por la Escribanía del que autoriza se sigue causa cri
minal de oficio contra Gaspar Cortes Jiménez, natural de Mi jas, 
vecino de Fuengirola, casado, marchante, y de 30 años de edad, 
y consorte sobre hurto de un carnero; en la cual, por provi
dencia de este dia, he. acordado se cite, líame y emplace, para 
que en el término de 45 dias, contados desde su inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , cóm- 
parezca ante este Juzgado para notificaríe la sentencia dictada 
en esta causa, y oitarlo y emplazarlo para ante el Tribunal 
superior.

Por tanto encargo á todas las Autoridades á cuyo poder 
llegue esta requisitoria procedan á  la busca, captura y con
ducción á la cárcel pública de este partido, en clase de dete
nido, del repetido procesado Gaspar Cortes Jiménez.

Dada en Mar bella á 30 de Agosto de 4882,«Francisco Mar- 
tinez,==Por su mandado, Antonio Amores.

MURCIA.—SAN JUAN. ;
D. VJceute Cano.Manuel, Juez de p r io r a  instancia,dql dis

trito.de San Juan de esta ciudad. ;
Por la prc - cate requisitoria se cita, llama y emplaza á Die

go Fuentes Olmo, de esta vecindad, morador en ql partido de 
Bcniajan, de unos 60 años de edad, color moreno, tartamudo,; 
pelo y barba entrecanos,.que viste pantalón de tela de algodón' 

-azul, faja nesrra, camisa blanca, esparteñas, y sombrero cala-! 
ñés, para que dentro del término de 45 dias, contados dqsde la 
inserción deljpre&ente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á contestar á 
los cargos que le resultan en causa qué contra él mismo se 
instruye sobre homicidio de Joaquín Juan Asensio, rogando á: 
todas las Autoridades y dependientes de las mismas procedant 

ráda busca, y captuyaúfi dicho indiyiduq. •
; $jirc.ia 4.° de Setiembre dq 4 8 8 2 , ? ? ? ^ ^ ^ ftptua-l 
rio, Prudencio Abril. , i

•' • NOY A.

Por el presente, de órden del Sr. D. Telmo Alvarez Mera,; 
Juez dé primera instancia de esta villa y su partido, se cita y ! 
emplaza á D. Manuel Bournasqll Mariho, cpyo paradero se, ig-; 
uora, para que dentro de nueve dias improrog^bjes comparezca!

cs'te Juzgado por 1̂  Escribanía del autorizante á contestar 
la demanda de menor cuantía propuesta por el Procuradqr Don; 
Manuel María Fragaj en representacion de D. Juan Bartolomé,;

I de esta ¿villa, vsobre tercería de dominio; en la inteligencia 
de que si no compareciere el Bournasell dentro del expresado 
término le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho, 
prosiguiendo los autos en su rebeldía y entendiéndose las no
tificaciones con los estrados del Juzgado.

Noya 3 de Agosto de 4882.=~E1 Escribano Secretario de go
bierno, Andrés Vidal y Nuñez. x  279

OROTAVA.
D. Juan Reyes y Padilla, Juez de primera instancia de la 

villa de la Orotava y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Alfonso Cor

rea, Francisco Hernández Mesa y José María Hernández Mesa, 
vecinos que fueron del pueblo de Guia, en esta isla, y ausentes 
hoy en América, para que en el término de 30 dias comparez
can en este Juzgado con objeto deque nombren Procurador que 
les represente en la causa que contra los mismos y otros se si
gue por daños en una finca denominada Ferreros de la Puerca, 
en la jurisdicción de dicho pueblo de Guia, mediante á haber 

S cesado el Procurador que les representaba D. José Miguel Ca
bezota; apercibidos de que no compareciendo serán declarados 
rebeldes, parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en la villa de Orotava á 28 de Julio de 1882.=Juan 
Reyes y Padilla.=Por mandado de S. &v Juan Jacinto del 
Castillo.

OVIEDO.
D. Manuel Pascual y Calvo, Juez de primer* instancia de 

esta ciudad de Oviedo y su partido.
A los de igual clase de la Nación y demás Autoridades gu

bernativas y militares, Guardia civil ó individuos de la policía 
judicial hago saber que en causa seguida contra Prudencio 
Perez Rodríguez, natural y vecino de San Cueufato, Concejo de 
Llanera, fcuyas señas se expresan á continuación, he decretado 
por auto de esta fecha la prisión provisional del mismo, el cual 
se ha ausentado de su domicilio ignorándose su paradero; y 
con objeto de qu,e tenga lugar la bw?a, captura y remisión de 
dicho procesado con las seguridades convenientes á este Juz
gado acordé expedir la presente requisitoria.

Dada en Oviedp á 28 de Agosto de 4882.~=Manuel Pascual y 
Calvo.=Por su mandado, Benigno Vázquez.

Señas del procesado.
Edad 34 años, estatura regular, pelo castaño claro, ojos 

castaños, tiene una cicatriz en ei carrillo izquierdo; viste de 
artesano.

D. Manuel Pascual y Calvo, Jüéz de primera instancia de 
Oviedo y su partido.

Por el presenté edicto se cita, llama y emplaza á un indi
viduo llamado José Fernandez, natural al parecer de Cangas 
de Tineo y vecino de Madrid, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de 45 dias, á contar desde la 
inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado para la prác
tica de una diligencia judicial; pues así lo acordó en causa que 
se sigue por hurto de prendas y apeos de trabajo, del caminero 
Francisco García yajUina; apercibiéndole que de no presentarse 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Oviedo á 29 de Agosto de 1882.=*Manuel Pascual y 
Calvo.=Por su mandado, Cayetano Meana.

PALMA DE MALLORCA.--LONJA.
D. Victorlo Andrés Catalán, Juez dé primera instancia del 

distrito de la Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á una mujer 

que en 42 da Abril último fué detenida por la fuerza de cara
bineros en las inmediaciones de la calle del Mar de esta ciudad, 
ocupándole un kilógramo y 5Ó9 gramos de tabaco de contra
bando, en cuyo acto dió el nombre de Margarita Barceló y 
Riera, para que en el término de 45 dias, contados desde la 
inserción del presente edicto en la G a c e t a  d é  M a d r id , compa
rezca á este Juzgado y Escribanía del que refrenda al objeto 
de prestar cierta declaración indagatoria en la causa criminal 
que contra la misma se instruye por el expresado delito de 
contrabando;, bajo apercibimiento que de no verificarlo la pa
rarán los perjuicios á que haya lugar.

Asimismo encargo á los gres. Jueces de primera instancia 
y demás Autoridades y funcionarios de la policía judicial, que 
procedan á la busca y captura de la expresada mujer, ponién
dola á disposición de este Juzgado caso de ser habida.

Palma de Mallorca 25 de Agosto de 4882.==Victorlo An- 
drés.=Por su mandado, Antonio María Rosselló.

PONTEVEDRA.
D. Felipe Ruza García, Juez de primera instancia accidental 

de la ciuidad de Pontevedra.
Por .el presente edicto Se llama al jóyen R. Alejandro Laya 

y Llácer, natural de este pueblo, y ausente en la actualidad en 
ignorado paradero, para que en el término de 30 dias, conta
dos desde la inserción de éste en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezca en la sala de audiehcia de este Juzgado con el fin de ren
dir indagatoria en causa que se le instruye por falsificación de 
documentos públicos. . . - ; ;

En sa..c^pifj^e^ia, .nuegp á  .Jas Autoridades civjles y mili
tares y demás individuos de la policía judicial procedan á la 
í^sqa y captura del indicado jóvén, cuyas señas personales/e 
consignan á continuación; y en cáso de ser .hábj^o, lo pongan á 
disposición de este J uzgado con las seguridades debidas.

Pontevedra 48 de Agosto de 488:2.=*®Felipe Ruza.=*De órdan 
deS. S., Quirjcp Lázaro y Sánchez.

Señas pensomles.
Edad unos 49 años, estatura regular, pelo negro,ojQS£ar- 

zoé, nari¿> loca color bueüú.barbAiáap^
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tuneric&na, chaleco y pantalón de casto? color oscuro, fíorbata 
pegray sombrero hongo negro, botinas, de mate negras.

PUEBLA DE TRAVES.
D. J'craquife Valcarce Ponce de Leon, Juez de primera ins- 

tancia de Puetñá de Tnves. ' ’' , ’
Por* la presente cito, llamo y  emplazo á B. Jeeé Varela Ro- 

éripiezi de estado casado, encuadernador, de;$$ años* de edad, 
natural de ja  ciudad de Orense, cuyas demás senas se ignoran, 
para que dentro del term inote 10 dias,, contados desde su in
serción en el MoUHn/ofícial ‘de :esta provincia ;y Baceta de Ma
d r i d ,  comparezca ante este togado  á declarar en concepto de 
procesado en «causa criminal que contra él y "«©tros se instruye 
por lesiones Mifferidás á Andíés Varelai %ajo apercibimiento de 
«que en otro ca so  serádecl&radó rebelde y  le ¡parará el perjuicio 
.4 que hubiere-lugar,

Al¡ propi® tiempo v en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q..B.G.) exhorto á las Autoridades, y encargo á los 
agentes de la policía fudieM que por cuantos medios estén á 

alcance procuren la busca y. captura del -expresado sujeto, 
poniéndole á disposición de este Juzgado caso de ser habido.

Dada en Puebla de'Trivesá «5 de Agosto de 1888.=-Joaquín 
Valcarce Ponee de Leon.^Rsr mandado de S. S., Manuel Oa- 
fsanoya.

PUERTO  DE SANTA MARÍA.
D. José Rodríguez Zapata, Comendador de la Real y distin

guida Orden americana «áe Isabel la Católica, Juez de primera 
instancia de ¡este partido.

Por la presente requisitoria se interesa la presentación en 
¡este Juzgado 4$| conocido por Miguel el del Colmad®, sin que 
se conozean?más pormenores, y se le cita y emplaza para que 
en el término ¿e 30 dias, á contar desde la publicación de la 
presentoen la-OAOBTA DB MADRín, comparezca á prestar decla- 
raeion en la causa que se sigue-pqr lesiones á José Rodrigues.

Pqerto de Santa María a W  de Agosto de 188«.«*F¿osé R* 
3^^.B==Éstéban Páréílada yMoreno.

SANTANDER.
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera: instancia 

de esta capital y partido.
Por; la presente requisifória se cita, llama y emplaza á Bér- 

nardo Castro Gutiérrez, natural de Granada, hijo de Antonio 
y de Carmen, zapatero, casado y vecino de Madrid, que ha te
nido su residencia por algún tiempo en esta capital, á fin de 
que dentro del término de 10 dias, á contar desde el siguiente 
en qué aparezca inserta la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y GacetaíBób MaDrid , se persone en la cárcelo pú
blica de esta ciudad á cumplir la pena de cuatro meses y un 
dia de arresto mayor ¡que le ha sido impuesta en la causa que 
se siguió contra él, y otros sobre estafa ; apercibido que, de no 
hacerlo en el término señalado le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho. ; -

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás dependientes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción de expresado 
sujeto cenias seguridades debidas á esta cárcel.

Dada en Santander á 88 de Agosto de 1888.=Franeisco Vi« 
cario.=*=Por mandado de S. S., Filiberto Miegimolle.

:N O T IC IA S  O F IC IA L E S

Banco H ispano-Colonial.
Celebrado en este dia, con asistencia del Notario D. Luis 

G. Soler y Plá, el sorteo de amortización de 5.850 billetes hipo
tecarios del Tesoro de la isla de Cuba, según lo dispuesto en el 
artículo 7.’ del Real decreto de 18 de Junio de 1.880, han resul
tado favorecidas las bolas números 888, 768, 466, 833, 913, 
350, 781.

En su consecuencia quedan amortizados en el primer millar 
los números 350, 466, 768, 781,888, 833, 913; en el segundo mi
llar los números 1.350,1.466,1.768,1.78-1, 1.888,1*833,1.913, y 
así correlativamente en los restantes millares de los 750 de la 
emisión.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el referido Real 
decreto se hace público para conocimiento de los interesados, 
que podrán presentarse desde el dia 1.° de Octubre próximo á 
percibir las 500 pesetas importe del valor nominal de cada uno 
de los billetes amortizados, más el cupón que vence en dicho 
dia, presentando los valores y suscribiendo las facturas que se 
facilitarán en las oficinas del Banco, Barcelona; en Madrid, en 
el Banco Hipotecario de España; en las provincias, en casa de 
los corresponsales ya designados en cada plaza; en París, en el 
Banco de París y de los Países-Bajos, y en Lóndres, en casa de 
los Sres. Uhthoff y Compañía.

Barcelona l.# de Setiembre de 1888.=*=E1 Gerente, P. de So- 
tolongo. X—884

Venciendo en 1.° de Octubre próximo el cupón núm. 9 de 
los billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, se pro
cederá á su pago desde el expresado dia, de nueve á once y 
media de la mañana.

El pago se efectuará presentando los interesados los cupo
nes, acompañados de doble factura talonaria, que se facilitará 
gratis en las oficinas de esta Sociedad, Barcelona; en el Banco 
Hipotecario de España, en Madrid; en casa de los correspon
sales designados ya en provincias; en París, en el Banco de 

arí® y ôs Países-Baje^, y en Londres, en casa de los seño-* 
m  Uhtlwff y Compañía.

Los billetes que han resultado amortizados en el sorteo de 
este dia podrán presentarse asimismo al cobro de las 500 pe
setas que cada uno de ellos representa por medio de doble fac
tura, que ge facilitará en los puntos designados.

Los tenedores de los cupones y de los billetes amortizados 
que deseen cobrarlos en provincias donde haya designada re
presentación de esta Sociedad deberán presentarlos á los co
misionados de la misma desde el 10 al 80 de este mes.

En Madrid y Barcelona, en que existen los talonarios de

comprobación* se efectuará el pago siempre sin necesidad de la 
anticipada presentación que se requiere para provincias.

Se señalan para el pago en Barcelona los dias desde el L* 
al 19 de Octubre; y trascurrido este plazo, se admitirán los 
cupones y billetes amortizados los lúnes y mártes de cada se
mana, á las horas expresadas.

Barcelona 1.* de Setiembre dé 1888.^=É1 Gerente, P. de So- 
tolongo, X—883

Minas de Belmez.
Alcalá, 83; primero interior.

Desde el'dia de hoy queda abierto en esta oficina el pago, á 
,razon de. una ¡peseta y 85 céntimos cada cupón,. de los núme
ros 83, 84 y 85, vencimientos de 1.® de Julio de 1881 y 1.° de 
Enero y í .9 de Julio del presenté año, correspondientes Á las 
10.000 obligaciones sobre las minas de carbón que pertenecie
ron á loSociedad carbonera española de Belmez y Espiek

Madrid 4 de Setiembre de Í888.=»E1 Representante de las 
minas, Antonio Barrera. X—880

B o lsa  d e  M a d r id ,
Cotización oficial U M ia  b  dé Setiembre 4 de 1881, m n paredaeon

la del dia anterior.
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Ayuntamiento constitucional de Madrid
D?i los partes remitidos por la Administración principal da 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de ¿ranos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios d© los artículo» 
da consumo en. el dia-de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*17 á 1*85 pesetas el Mlógsamq.
Idem de-carnero, de 4‘09 á 4‘4Ó pesetas el kilogramo.
Idem dé oveja, á 1‘03 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de f ‘05 á fJ08 pesetas-el kilógramo*
Jamón, de 8450 á 4 pesetas @1 kilógramo.
Pan, de O450 á 0‘6O pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 4*60 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el- kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vepy&l, de 0*48 á Q‘&0 pesetas e! kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilógramo*
Cok, de 0*137 é 0*08 pesetas eLkilogramo,
Jabón, de í  á 4*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de ODS á 040 pesetas el kilógramo.
Aceite, de í ‘i0 á 4*30 pesetas el litro, y á 43*80 el deqálitrp, 
Vino, de Os78 á 0*84 pesetas éj litro, y de 7 á 8 el decálitro. 
Petróleo, do 0*7S á pesetas el litro, y de @‘$0 á 7*50 ®3 

deeálitro.
Trigo (precio medio), á 35*&4 pesetas ^1 hectólitro.
Masés isgoMMoi.—Vacas, 489. — Carneros, 451. — T^rne^ 

ras, 89*—Ovejas, 335.—Total, 4.064. . ■ ,
I r peso en kilógramo»® • s 46.480,

le í parte remitido por la Administración principal de comnmcs 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia isayer los siguientes:
 _____________________________    y »

m m  i i  i i u w » .  ru*. etei, PüiTftS n  em .

Toledo..............  «.794*74 ‘CSudad-Rétd . . . . .  i.667‘86
Segovia.   ...........  «.43«’8& Cíorreos   496*14
Norte..............  7.S648S Mataderos...  43.120*98
Bilbao.. . . . . . . . . . .  4.473‘3i Mostenses    269*90
Aragón..».  4.018*04 Imperial...............  506*43
Valencia...»  3.63B-66 ———
Mediodía,. . . . . . . . .  23.733*88 Total . . . . . .  58.314l52

i
Madrid 3 do Setiembre de 4888.

O bservatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Setiembre de¡ 4882^

. . . . . .  I ráWtíUATüRA |4el alr*; j
«WUr. kute^ra- " Ü t t S í l  .reincíi» ~ * m m í .

* , r  l  «  _Jf«ê

f de la m.. T06'C2 15 9 18*2 S. E... Calma. ¡Nuboso.
Sdftiam.w ’Ü626 556 17*7 N E . B . ‘ lig4 Idetó.

«Sdeldia.. 70684 297 495 N.N.B. Calma. Idem.
Id é lá t... 704 75 29*4 49 2 N. O.. Idem. Casi cub.°
• déda t... ; 705*64 . 94 7 -45 5 N. E... V.° fte. ÍNuboíó.
9déla 707*70 4A» 43 5 N. É ... Idem ».[c. dp.w re»*

TwpérAtiira.ia^sdm del.aire, A.& fiambra. .̂— »... 32 5
Mém mínima.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . » . » „  45 8

Diféreicia. .......     47*si
Temper&turm máxima al Sel, á do» metros de la tie'nra. 36 9
Idemid.dealrp deaaa ©sfwade erís^d.. . é.. 69 4

Difereacia. »f. ......•..•...•».»».»...c.»e»v,. 22' 5
Temiertiura máxima á oielo descubierto, jn»U> A la 

tierra vegetal,ó laborable.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 . . . . .  43 6
Idemmíaima id .. ..................  440*

Difê eucua.; 29 C
Velocidad del viento en la» ,últimas 24 boras (kiló

metros).....................................................      440
Oscfiacioa baroBjéíripa, id. (milímeíros).. ..................  2 9
Altura id., coa respecto ¿ la media anual/á U* nueve 

de;la aoob*. . . . . . . . . . i . ..«» —0 7
Lluvia en las últimas 24 karts (milímetros)   »

BupacHs telegráficos, recitriáqi; en $1 Observatorio de Madrid se* 
bre el estado atmosférico en varios puntos de to ’ Península, 4 
las nueve Se la' monona/y en Francia é Italia é las siete, el 
iia  4 de Setiembre de

i i , ),w w n  II ntfii . - iPWit JPJHI ■■Wign.piijijffjiffijui iriI i  p»; »■ ■■■"! ■ II ^

y :iJtira -üi tm nt*  w*orn

*«»"*■?' w#w** iQhmu

SíSebastia*. 766 6 i9*4 N.O... Brisa,. Cubierto.. Tranq.*
Bilbao  766*2 4 9*8 N.O... Idem.. Idem..,.. A. píe.*
Oviedo...... 769‘0 49*0 O ...... Idem Iderj»  »
Goruña (7 h.) 765M 4 5*2 N. E ... B.‘ fte.. Nuboso ... Gruesa.
Santiago..., 767‘5 45*9 N  • Cágicub.V %
Pontevedra!. 767 2 46i6 N.E... Brisa.. Nuboso  »
Oporto  766*6 29*2 N  V.® fte. Despejado. A.agit.*
Lisboa (8fe.). 764*9 -Í6 0 N Viento Idem..... Tranq.*
Cácere»...». » 22*9 O Brisa.. Idem  *
Badai'bá.!,/.. 760*8 22*5 O Caima. Idem..... »
S.Pern.(7h.) 764*3 10‘6 O. S.O. Idem.. ídem . .. . .  Tranq*
Sevilla. ; 762**0 26*0 S: O... Viento; ídem .....
Tarifa. . . . . .  768 8 . . 26*2 O    Brisa Cubierto.. Tranq.*
Granada.... 764'4 85 9 S. O... Calma Despejado. V
Cartagena*». 761*6 26;4, S ,E ... Brisa.. Casi cub.®. Tranq.1*
Alicante.... 763*5 30*8 S. 0 ... Idem . Nubes .. Rizada*
Murcia...» „. 761*5 87 9 S. S. O. Idem... Nuboso... «
Yalepcia.... 762 5 27*0 E  Idem,. Cubierto., »
Palma...... 768*5 Í6‘8 S ...... Calma. Idem...., Tranq.*
B&rcelon*..» 76**6 25‘0 E ...... Idem .. M.nuboso. %
Teruel...... 761*2 49*0 N..*... Viento. Cubiert®.. »
Zaragoza.... » 2P5 N.E... Idem» Nuboso... #
Soria....«.* 761*4 4 5*5 N. K... ídem.. Cubierto.. »
Burgos...... 7C6 9 42‘7 N.. ... Idem.. Casi cub.*| »
Valladolid... 766;7 4.V0 N.E... V.° íte* Nubes ... »
Salamanca». 768*4 17*4 B..!—  Brisa. ¡Nuboso.., »
Madrid^»..» 760*3 25 6 N E ... B.Mig.* Ídem  »
Kscoriáf....  768*3 21*5 N. N. O. Brisa.. Idem  [ »
CiudadrBeal. 762*4 83’4 S  » Despejado. s»
Albacete.... 768*7 25*8 S Brisa.. Idem  *
París  765*0 48*4 S, S. O. Calma Idem   *
Qris-Nez.... 763*4 46*0 J * Br %.* M. niiboso. »
St. Matbieu.. 766*6 43*9 N. Brisa.» Cubierto.. *
Islad‘Aix... 763*3 46*0 » Idem*. Ideen.. . . ,  »
Biarritz... . .  766 0 18*0 N. . . . .  ídéin.. ídem... t-
Clermont... 765̂*0 4̂ *7 S. fí... Idem.. Lluvia —  ¡ %
Perpignan»* 7.65*8 49*3 O ...... B.Mig\ Tempestad! »
Sicie.  764‘5 48*5 8. . . . .  Idem.. M. nuboso! *
Niza*.....». J
Malta.  764‘0 22*8 N.. . . .  ¿ Brisa . Idem I *
P&lermo.,,. 765*2 186 S. O... Idem.. Despejado.! *
Nápoles  764*0 22*5 N.O... Calma. Idem J
^oma.. . . . . .  f 764̂ 4 28*6 » Idem.. I d e m »•

RETRASADO.

Dia 8.

VaidesevillaJ 764*5 1 26*0 ls. O...jcalma;.¡DespéjaloJ *

' MireMlofi general de tiorreos y  T elég r^ f^ .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao, Gerona, 
Lérida, Oviedo. Santander y Zaragoza,
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paladinamente materialistas, cómo nace lo más de lo 
1° orgánico de lo, mecánico, lo espiritual y  libre 

de lo pijam ente material y necesario.
' Porque iiiZ? cosa es admitir lo que se ve claro en eí uni
verso, la serie inme¿Lqa de séres diversos en complicación 
y perfección con diversidad extremadamente pequeña, de 
donde viene el conocido apotegma de que natura non fa- 
eü mlim; y otra''muy diversa y'mucho, más difícil dar 
razón de esa serle, sobre todo si no se admiten agentes 
diversos y nuevos, capaces de formar uña planta con ele
mentos minerales» únicamente movidos por fuerzas mecá
nicas físicas y químicas, ó un animal dotado ya de sensi
bilidad, ó Un hombre dotado de inteligencia y libertad; 
sometido sí á dichas leyes y t uerzas por lo que tiene de 
elementos materiales» pero co.n cualidades y dotes que 
hasta ahora nadie ha sabido explicar con aquellas fuer
zas y aquellas leyes, y que nadie explicará jamás, porque 
nadie puede hacer imposibles, como lo es sacar lo más de 
lo ménos, ó deducir; sin faltar á la lógica, una conclusión 
más lata que las premisas. Inventar la palabra evolución 
no es lo mismo que explicar su significadlo de una manera 
satisfactoria; y la. inteligencia humana w  y verá siempre 
un imposible en el tránsito de lo mecánlcf^que es siempre 
necesario, y por; eso la mecánica es ciencia? matemátkay á 
lo libre, que es la antítesis de kv necesario: no se deja vio
lentar así la naturaleza racional del hombre. Y si para 
salvar este imposible se explica de tal m odela libertad y 
se le ponen tales restricciones que venga á quedar redu
cida á una ilusión de nuestro espíritu, entonces la teoría 
de la evolución ¡será franca y résúéltáínfente- úna teóMa 
fatalista en el sentido más rigoroso; y en estacase de más 
están todas las lucubraciones iefSpeneer sobre la socios- 
logia, á lo menos en sus aplicaciones para contribuir al 
bien de la humanidad, de^más están todas las ciencias mor
rales y políticas.

La teoría de la evolución puede ser considerada comen 
el antecedente lógico y metafísico del darwinismo, y éste* 
como el auxiliar mejor y compañero fiel del materialismo^ 
y éste á su vez como la última etapa de la& evolucionen 
de la razón humana que ha vuelto la espalda, al cielo y re
nunciado á las luces de la revelación. Por dfe pronto este 
es el hecfio actual; que esté hecho sea lógico y natural no» 
seria imposible probarlo»; pero basta con que sea el hechor 
cuando domina por do quier pon incontrastable imperios 
en el mundo de la incredulidad la filosofía empírica de 
los hechos y de las más audaces inducciones. A este mi 
pobre discurso se le reprenderá, si hay quien fije en él la 
atención, porque pretende probar que de la filosofía disi
dente no se puede esperar la verdad ni el bien, fundándo
se en que todos los filósofos modernos—que de los ante
riores al cristianismo no tenia yo que tratar aquí—aun los 
más hábiles y de talento más profundo, han caido en erro
res á cual más graves ante la razón teórica, y más perni
ciosos en sus aplicaciones á las ciencias sociales, Y aun
que pudiera yo aducir buenas razones, si tuviera tiempo, 
para probar que este hecho es natural y casi necesario, 
como no lo he de hacer, se me dirá que todo lo aducido 
no prueba nada, que si hasta ahora ha dado la filosofía 
disidente graves errores, podrá en adelante alcanzar gran
des verdades, que mi procedimiento es una inducción pre
matura y un ataque á la filosofía. Esto último no es ver
dad, á lo ménos en mi intención: yo tengo para la filoso
fía toda clase de respetos: quizá discrepe algún tanto el 
concepto que tengo formado de ella, de su verdadero lina
je y sus verdaderos dominios, del concepto común entre 
los filósofos disidentes; pero léjos de atacar á la filosofía 
genuina, clásica por decirlo así, á la filosofía que toda la 
Iglesia docente se esfuerza hoy por restaurar y volver á 
su prístino esplendor y perfeccionar y completar, incor
porándole todo cuanto los siglos han adelantado en las 
ciencias hasta formar con ella la más grandiosa enciclo
pedia, cuando Dios nos depare un Santo Tomás del si
glo XIX ó XX; seria mi deseo que abogados, y médicos, y 
físicos, y químicos, y naturalistas, y astrónomos, y geólogos 
é ingenieros la estudiasen un poco más de lo que suelen, 
y se pusieran en estado de respetar al ménos, y someterse 
y no atropellar militarmente las leyes de la lógica. Yo 
presento un hecho constante, sin una sola excepción: todo 
filósofo disidente, ó se ha limitado á copiar nuestro cate
cismo y poner en orden las verdades que constituyen el 
sentido común de las naciones cristianas, ó ha caido en 
los más graves y perniciones errores. Luego no hay espe
ranza, concluyo, de que nos den la verdad. Conclusión de
masiado general, me dirán, inducción prematura. Pues 
entre tanto el darwinismo y el materialismo, hoy domi
nantes, alegan los hechos y sacan las conclusiones que en 
parte vamos á ver.

Para poco habrían de tomarse en cuenta en filosofía 
las teorías darwinianas, si como en los primaros trabajos 
de su fundador ó restaurador se limitaran á una hipótesis 
de historia natural; ocuparían solamente algún tanto á lo 
cosmología,, cuyo objeto es dar una idea general y sintéti
ca m  universo material. Pero desde que alcanzaron tam

V A RIEDA DES.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS.

DISCURSOS LUIDOS ANTE LA MISMA EN LA PUBLICA RECEPCION 
DEL PRESBÍTERO D.. FRANCISCO' CAMINERO, CELEBRADA EL 

DIA 9 DE .ENERO DE 1881 (i).

Discurso de- D. Francisco-'Caminero*
..¡Esa pregunta, ese afan, esa angustia, proceden según 

el del antiguo estado- teológico en el desarrollo de la hu
manidad, del que conserva demasiados resabios la huma
nidad presente, á pesar de haber pasado también ¡por el 
estado metafísica^ en qué Sustituye á las ficciones teológicas 
las hipótesis metafísicas, y va entrando por el estado posi
tivo, en que la ilumina la ciencia de los hechos y de la in
ducción, que arrincona toda teología y toda metafísica, 
como cosa vieja, y spbre todo como inaccesible al hom
bre. Lo que verdaderamente resulta de este positivismo, 
que no quiere afirmar ni negar nada acerca de Dios, del 
alma, de la inmortalidad, del deber, de la justicia, porque 
nada de esto es un hecho ni se percibe por via de obser
vación y experimento, es el menosprecio de todo lo más 
grande y sagrado que ha venerado siempre la humanidad, 
de todo lo que le es tan indispensable para la vida moral 
y jurídica como loq. alimentos y el aire para la vida ani
mal, de todo an aG\\0 sin lo cual la sociedad no puede ser 
más que m r d agrupación de bestias fieras. Quiéralo ó no 
lo quiera ^  positivismo será siempre desmoralizador, será 
Bíemp- A.e e¿ervante para los pueblos, pues estos viven de 
f r r  üdes ideas, será siempre engendrador de la indiferen- 
r  ,ia por todo lo bello y todo lo bueno, que algo’ espiritual 

y metafísico es, será siempre padre natural del materia-

lis1110- , , , • jPor eso se ve tan vecinos del materialismo, por no de
cir otra cosa, á los positivistas de la escuela inglesa, como 
Stuart Mili, Bain, Spencer, á pesar de que las tradiciones 
científicas heredadas de la escuela escocesa los llevan 
muy particularmente hácia la psicología, al estudio de 
los fenómenos de conciencia, que procuran explicar con 
la asociación de ideas y por las modificaciones diversas 
del sistema nervioso. Algunas reservas hacen respecto á 
capitales afirmaciones de Comte, como cuando Stuart Mili 
dice que «el modo positivo de pensar no lleva necesaria
mente á la negación de lo sobrenatural;» pero en rigor 
tampoco dice Comte lo contrario, puesto que afirma que 
nada sabemos sobre teología y metafísica, acerca de lo 
cual ni afirma ni niega, por más que esto en realidad 
equivale á negar. También convienen con el positivista 
francés, así Bain que rechaza el carácter absoluto del or
den moral, añadiendo que la moral se funda parte en la 
utilidad y parte en el sentimiento, como Spencer, no obs
tante sus declaraciones. Porque si Spencer admite el valor 
objetivo y la importancia de la idea de causa, y clasifica 
de otro modo las ciencias que Comte, y concede otro ideal 
á las sociedades humanas, conviene con él en que todos 
nuestros conocimientos son relativos, en que debe recha
zarse toda explicación trascendental á los fenómenos, en 
que lo absoluto y divino son inasequibles, y por tanto, que 
nada común hay entre la religión y las ciencias, en que 
la evolución social obedece á leyes necesarias, y en la ne
gación de la inmortalidad del alma, creencia que él con
sidera como señal y efecto de la ignorancia primitiva. Si 
todo esto no es materialismo puro, ya se ve cuán poco 
le falta.

Igualmente próxima al materialismo es la teoría de la 
evolución, principal característica de los trabajos de Spen
cer, sobre todo aunada con la de correlación ó equivalen
cia de fuerzas. Por esa evolución universal se explica el 
processus cósmico, mediante cambios ó alteraciones infi
nitamente pequeñas, que le llevan de lo más simple á lo 
más complejo, comprendiendo la evolución inorgánica re
lativa á la generación de los cuerpos planetarios y sus 
elementos mineralógicos, la orgánica relativa á la biolo
gía y psicología en los organismos particulares, y la supra- 
orgánica, que se refiere á la vida social del hombre en sus 
múltiples relaciones, á,la sociología. El punto en que más 
de cerca toca al materialismo en sil no volesua his¿oiia de 
la evolución, es cuando llega al transito de la vida corpo
ral á la mental, cuya línea divisoria reputa imposible de 
fijar; por donde cualquiera deduciría que no hay para la 
vicia de la inteligencia un principio especial del pensa
miento diferente del que produce el mecanismo orgánico, 
como tampoco difiere éste esencialmente del que obra en 
los séres inorgánicos, sobre todo, si entre las fuerzas que 
se equivalen y trasforman recíprocamente entra también 
la que nroduce el pensamiento y la conciencia. Faltará 
siempre explicar en este sistema, como igualmente en los

(4) Véase ia Gaceta de anteayer.

bién al hombre y pretendieron explicarle, no sólo como ani
mal, sino en toda su esencia y relaciones, y más aun des
de que se va atrevidamente desde el campo darwinista á 
la negación radical de todo lo espiritual y del mismo Dios 
el filósofo espiritualista y católico se ve precisado á ocu
parse de concurrencia vital y luchas1 de los machos por 
las hembras, de adaptación al medio ambiente, herencia 
de órganos y aptitudes, de trasformaciónes y regresiones. 
Todo esto estaba muy bien en historia natural; es lástima 
que haya invadido también el campo de la metafísica. No 
es ésta la que ataca; es Ja que se defiende, la que entra 
también en la lucha por la existencia, porqu.e con el darwi
nismo así generalizado ¿que metafísica es posible? Pues 
bien, vamos á los hechos y á las inducciones darwinistas.

(Sé óonh inuard.)

Anuncios.

GUIÁ. OFICIA  DE ESPAÑA E N  EL AÑO DE  
1882.— Se Iialla de venta en el despacho de  li

bros de la Im prenta Nacional, calie del Cid, n ú in .. 4, 
á  los precios siguientes:

PESETAS.

Prim era c la se .. . . . . . . . .  30
Segunda id .   ................. ..
te rc e ra  i d  ------. . . . . .  42 ‘80

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS Y V 0 
tAdas por las Córtes, y sancionadas por S. M. el 

R eí, correspondientes á la legislatura de t  879.— 
Edieion oficial. Contiene, entre otras, las siguientes:
. «Bey relativaá las bases déla reíérma de ¡a de Eajuicáa- 

miento civil; Ifey de Enjuiciamiento civil; leyes fijándola fuer- 
za ctel Ejército permanente para 187^80 y 1880-̂ 81; >Mem de 
las fuerzas navales; otras concediendo varios suplementos de 
crédito, créditos extraordinarios y trasférencias dé crédito; ley 
j géhér&lé^de gastos é ingresos déda Península
de 1880-81; otra limitando las facultades del Gobierna sobré 
concesión de créditos extraordinarios, suplementosy trasfe- 
rencias de crédito; otra sobre incompatibilidades y casos de 
reelección de Biputado» á Cortes; otra sobré reuiaiüiies públi
cas;: otra relativa^aLdoThÍBió y apróvechamiénto de águ&ster
restres; otra de puertos,! dominif y aprovechamiento de? aguas 
del mar; otras sobre ferro-carriles y tranvías, etCo,ete¿»

Forma u¡& volüm tn de 695 páginas, y  s@ vende 
en el Despacho de libros de la Im prenta Nacienal, 
calle del Cid, núm. 4». á cuatro pesetas. cadaiejemj)IarV

SEMINARIO ECLESIÁSTICO DE AGUIRRE. —■ D FRAN- 
ciseo Antonio Saenz de San Pedro, Canónigo de la Santa 

Iglesia Catedral de Vitoria y Rector del Seminaría eclesiástico 
de Aguirre. :
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por el término 

de 80 dias, que se contarán desde esta fecha, á los que se crean 
con derecho á las becas y dotaciones instituidas por el Ilustrí- 
simo Sr. I). Domingo Ambrosio de Aguirre.

Las solicitudes documentadas en forma se dirigirán á estâ  
Rectoría.

Y para que llegue á noticia de todos los interesados firmo 
el presente edicto, de acuerdo con el señor patrono de sangre 
D. Telesforo Andía y Eguía.

Vitoria 1.° de Setiembre de 188£.=«Francisco Antonio Saen% 
de San Pedro* X—878

SANTOS DEL DIA

San Lorenzo Justiniano, Obispo; Santa Obdulia, virgen 
y San Rómulo, mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

E S P E C T A C U L O S

JARDIN DEL BUEN RETIRO,—A las ocho y media.— 
Uorgia.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALF07NS0.—-A las 
ocho y media.—El Gran Tamorlan dePersia.

- CIRCO-TEATRO -DE PRICB (plas*;dél Rey).-^A las nueve 
de la noche.—Gran fundón, en la que tomarán parta los pria- 
cipal.es artistas de la Compañía. . • ' :

CIRCO-HIPODROMO DE VERANO (paseo ^§1 Prado, junto 
al Dos de Mayo),—A las nueve de la noche. —Gran función, 
en la que tornarán parto los principales Artistas dé la Com-" 
pañía.

GRAN PANORAMA NACIONAJ  ̂DB.MADRIDwjt:^©? 
la Castellana.—Batalla de Tetuan , por Cáétdílahi* Abierto sí 
público todos los di&s, desde, la salida a la puesta del sol. Su*?- 
trada una peseta, .

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS-r^aseof áe -'Recole
tos.)—Está abierto todos V  dias desde las cuatro de la taras 
hasta las doce de la nDebe.—Entrada 80 céntimos de peseta.


